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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 33
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para que informe de los
recortes que va a realizar en los Presu-
puestos Generales de Navarra que gestio-
na su Departamento.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Buenos
días, señoras y señores Parlamentarios. Damos ini-
cio a la  Comisión de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, ante la cual comparece el señor Consejero,
señor Caballero, a quien damos la bienvenida. El
primer punto del orden del día es la comparecen-
cia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Con-
sejero para que nos informe de los recortes que va
a realizar en los Presupuestos Generales de Nava-
rra que gestiona este departamento. Como quiera
que la comparecencia ha sido solicitada por
Izquierda Unida, el señor Erro tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señor
Presidente. Buenos días. Egun on. Por supuesto,
doy la bienvenida y agradezco la presencia del

señor Consejero para, esperamos que esta vez sí,
conocer concretamente cuáles son las partidas que
van a verse recortadas en su departamento y en
qué cuantía. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Erro. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, bue-
nos días. Como saben, el propio Presidente,
Miguel Sanz, abrió el turno de estas comparecen-
cias, solicitadas todas ellas por Izquierda Unida, y
el pasado día 17 dio cumplida aclaración sobre
las razones que movieron al Gobierno a establecer
una reserva de 150 millones de euros, el 3,5 por
ciento del Presupuesto General de Navarra para
el ejercicio 2008.

En su intervención, el Presidente recordó cómo
el Gobierno, ya en enero, cuando se intuían los
primeros indicios de la crisis, sobre todo por la
caída en el sector inmobiliario, adoptó las prime-
ras medidas, consensuadas con el Partido Socia-
lista, a fin de paliar tales efectos. Se trataba de
adelantar y potenciar la obra pública, dirigida a

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 33 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para que informe de los
recortes que va a realizar en los Presu-
puestos Generales de Navarra que gestio-
na su Departamento (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Erro Armendáriz
(A.P.F. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua) (Pág. 2).

A continuación interviene el Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, señor Caballero Mar-
tínez (Pág. 2).

En el primer turno de intervenciones de los grupos
parlamentarios toman la palabra los señores
Erro Armendáriz, León Chivite (G.P. Unión del
Pueblo Navarro) y Zabaleta Zabaleta (G.P.
Nafarroa Bai), la señora Acedo Suberbiola (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra) y el
señor Alli Aranguren (A.P.F. Convergencia de

Demócratas de Navarra), a quienes responde,
conjuntamente, el Consejero (Pág. 4).

En el segundo turno de intervenciones toma la
palabra el señor Erro Armendáriz y le responde
el Consejero (Pág. 10).

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para que informe sobre
la actuación de la Policía Foral el día 24 de
agosto en Berriozar (Pág. 11).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Zabaleta Zabaleta
(Pág. 11).

A continuación interviene el Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, señor Caballero Mar-
tínez (Pág. 12).

En un turno de intervenciones de los grupos parla-
mentearios toman la palabra el señor Zabaleta
Zabaleta, a quien responde el Consejero, y el
señor León Chivite, la señora Acedo Suberbiola
y los señores Alli Aranguren y Erro Armendá-
riz, a quienes responde, conjuntamente, el Con-
sejero (Pág. 16).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 27 minutos.
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mejorar las infraestructuras, para un mejor de-
sarrollo económico y para dotar a determinados
servicios sociales. Concreción de todo ello fue el
Plan Navarra 2012, que permitirá, de algún modo,
mantener un mayor ritmo de actividad de obra
pública a lo largo del presente cuatrienio.

Después, cuando ya era evidente la caída de la
actividad económica general y el retraimiento de
la demanda de los particulares, por tanto, de los
ingresos de la Hacienda, el Gobierno de Navarra
aprobó una limitación del gasto público en la men-
cionada cuantía de 150 millones.

Paralelamente a este acuerdo, adoptado en
junio, el Gobierno aprobó una serie de medidas
dirigidas a contener el gasto en el capítulo I, que
pasan, entre otras, por una definición y depura-
ción de las plantillas de cada departamento y por
una contención en las contrataciones de sustitu-
ciones de breve período en actividades administra-
tivas no ligadas directamente a la prestación de
servicios a los ciudadanos.

Pues bien, no necesito decir que el escenario
económico mundial varía día a día, como podemos
comprobar a cada momento en los medios de
comunicación, y estamos ante lo que algunos han
calificado incluso como un fenómeno paralelo,
pero inverso, de la caída del Muro de Berlín. El
sistema de banca financiera ha entrado en una
profunda crisis, las consecuencias en el ámbito
político no son menores. Gobiernos económica-
mente en la vanguardia del liberalismo económi-
co, como el de Estados Unidos, están adoptando
medidas que hace poco tiempo hubieran descalifi-
cado ellos mismos como inaceptables por sociali-
zadoras en cualquier otro país. Y países europeos
con Gobiernos de muy distintos signos políticos
coinciden en intervenir para salvar a sus respecti-
vos bancos principales.

Se da, además, la circunstancia de que partidos
en el Gobierno actúan de completo acuerdo con
los partidos de la oposición en un intento de supe-
rar la crisis, y Gobiernos de diferentes países
intervienen de forma coordinada y conjunta para
inyectar dinero al sistema.

Como pueden comprender, sin ninguna duda,
estas pinceladas no son de ningún experto, sino
simplemente de un observador, de una persona
preocupada que sigue la prensa, y recurro a ellas
únicamente para destacar la gravedad de la situa-
ción, las todavía negras perspectivas y la necesi-
dad de que en este ámbito, tanto aquí como en
Madrid, los representantes políticos estemos a la
altura de las circunstancias y pongamos por
delante la voluntad de unir, la voluntad de aportar
antes que lo que serían intereses exclusivamente
partidistas, porque el ciudadano, que ve ya la cri-
sis en su casa y en la casa del vecino, quiere que

seamos responsables, y precisamente el primer
paso es reconocer la gravedad de la situación y
actuar en consecuencia.

Eso es lo que está haciendo el Gobierno de
Navarra y a ese objetivo responde el control del
gasto para ahorrar esos 150 millones de euros
presupuestados pero que no conviene gastar por-
que ya no están respaldados por los correspon-
dientes ingresos. Y el primer principio básico,
diría yo, de economía que todos procuramos cum-
plir en nuestras casas es el de no gastar lo que no
se tiene.

En lo que se refiere al Departamento de Presi-
dencia, Justicia e Interior, el criterio impartido a
las distintas direcciones generales ha sido el que
señaló el Gobierno, al excluir de esta reserva tem-
poral de gasto aquellas partidas destinadas a
gasto social, aquellas correspondientes a compro-
misos adquiridos en función de los acuerdos pre-
supuestarios alcanzados con el Partido Socialista,
de acuerdo con lo que se determine conjuntamente
en la comisión de seguimiento.

Es obvio, por tanto, que en ningún caso, por
ejemplo, se va a dejar de dar protección a ninguna
mujer objeto de amenaza de violencia ni se va a
dejar de prestar cualquier servicio que vaya a una
persona que se encuentre en una situación de inse-
guridad, en una situación de emergencia. Pero, en
principio, se va a procurar y se está procurando
controlar el gasto en todas aquellas partidas que
suponen un gasto ordinario, y así, se han dado ins-
trucciones a los directores generales para que
extremen este capítulo.

Cierto es que buena parte del gasto está ya
comprometido por lo avanzado de la ejecución
presupuestaria, pero esta situación de alerta para
controlar especialmente el gasto del capítulo I va
a permitir que de aquí a final de año podamos
ahorrar en nuestro departamento la parte que nos
corresponde, que es algo más de 11,3 millones, el
4 por ciento del presupuesto inicial, que era de
279,1 millones.

En este sentido, el equipo de dirección del
departamento asumió desde el primer momento,
como no podía ser de otra manera, la reserva tem-
poral del gasto, y la asumió como algo dinámico,
de tal forma que todas las partidas de gasto del
departamento no comprometidas, todas, son sus-
ceptibles de verse afectadas por la misma, orde-
nando yo diría que en el día a día la asunción de
nuevos compromisos de gasto en función de las
necesidades y, por supuesto, de las prioridades.

Es, por tanto, como digo, simplemente una
situación dinámica que exige prestar más atención
a la ejecución presupuestaria, ejecución de la que
les facilito la situación a 30 de septiembre, con el
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detalle de todas las partidas, del gasto comprome-
tido, del gasto disponible.

Se trata de ir coordinando la gestión, se trata
de ir viendo la evolución del gasto para tratar de
cumplir los objetivos generales del servicio que se
presta desde el departamento y al mismo tiempo
garantizar el mantenimiento de una reserva de
gasto por el volumen citado.

En cualquier caso, a fecha 30 de septiembre,
como pueden ver por el detalle de ejecución de las
partidas que les he facilitado, el presupuesto con-
solidado del departamento era de 297,6 millones,
y las cuantías reservadas, en su mayor parte ya
con gasto autorizado y dispuesto, ascendían a
232,5 millones, por tanto, quedaban disponibles
64,8 millones, el 21,8 por ciento del total.

Como cualquiera que conozca la maquinaria
administrativa sabe, solo con no hacer hincapié
para que se llegue a la ejecución presupuestaria
del cien por cien, por el contrario, con desaconse-
jar gastos ordinarios que no sean imprescindibles
para la prestación de los servicios directos a los
ciudadanos, ya es posible una congelación de
gasto como la que se necesita.

A la vista de las cifras, puedo adelantar que en
nuestro departamento hay margen suficiente para
encajar esta reserva temporal de crédito aprobada
por el Gobierno dentro del gasto pendiente de eje-
cutar hasta final de año, en este momento, a final
de año será cuando, con el cierre del presupuesto,
veremos el resultado final de la ejecución de cada
una de las líneas presupuestarias.

No les diré que la reserva de gasto es intras-
cendente o que no afecta al normal desenvolvi-
miento del departamento, sencillamente que no
afecta a lo que nos gustaría, pero cuando la situa-
ción lo exige es obligado tomar medidas con rigor
y tomar medidas desde la responsabilidad, y es
posible realizar ese esfuerzo, como estamos
haciendo, para contener el gasto, postergando
actuaciones que son aplazables y suprimiendo
otras que son prescindibles.

Creo que, en definitiva, no estamos ante nada
diferente a la economía de cualquier familia, que
si ve mermados los ingresos sobre las previsiones
iniciales por cualquier circunstancia no duda en
recortar gastos para acompasarlos a los ingresos,
dejando para otro momento actuaciones que en
otras circunstancias hubiese acometido. Por
supuesto, no puede negarse que este ahorro forza-
do condiciona el trabajo de la Administración y de
los administradores y supone un plus de trabajo en
la gestión y en el control del gasto, pero puedo
afirmar, por lo que veo en el departamento día a
día, que las instrucciones han sido asumidas, han
sido incorporadas a la gestión ordinaria, se están
cumpliendo con la flexibilidad que ahora se exige,

y desde aquí quiero aprovechar la comparecencia
para agradecer este esfuerzo a los funcionarios
que lo están llevando a cabo, especialmente a
aquellos a los que les toca lidiar con la gestión
económica. Esto es lo que puedo decirles. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señor Erro, tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: La consigna que
tienen todos los Consejeros es no dar cuenta de las
partidas. Yo le agradezco la información. Puedo
incluso compartir su opinión personal sobre el
oxímoron que representa que los sistemas más
capitalistas estén ahora demandando el interven-
sionismo, pero ese no es precisamente el motivo de
esta comparecencia.

Usted dice que hay 150 millones de ahorro.
Que yo sepa, no es ahorro precisamente, es senci-
llamente falta de gasto. No se va a producir ese
ahorro de 150 millones de euros. Y usted señala
dos o tres partidas que no se van a ver afectadas,
pero no nos da información sobre a qué le llama o
qué determina para usted el gasto ordinario, en
cuyas partidas dice que se va a producir ese recor-
te de 11,3 millones de euros en su departamento, a
partir de esta fecha, porque, evidentemente, el
grado de ejecución hasta el momento es el que es.
Dice que no son imprescindibles para los servicios
a los ciudadanos. Nos gustaría conocer exacta-
mente qué es lo que entiende usted por gasto ordi-
nario no imprescindible para los servicios a los
ciudadanos. Ese es el motivo de su comparecencia
aquí, y una vez más su respuesta no es satisfacto-
ria para el objeto de la misma.

Por concretar, diré que una de las enmiendas
que se incorporaron al proyecto de presupuestos y
que vemos que en estos momentos está sin ejecutar
es la de las ayudas para la aplicación de la ley de
memoria histórica. Nos gustaría conocer cuál es el
destino de esa y del resto de partidas.

Que la situación es dinámica creo que no me
sirve para justificar su respuesta, porque la situa-
ción dinámica es la de la economía en su conjunto
y el funcionamiento de la Administración, pero
ustedes han tomado una decisión, y es dar un
recortazo de 150 millones de euros a los Presu-
puestos Generales de Navarra, tal y como aprobó
este Parlamento, y si no les llegamos a pedir desde
Izquierda Unida que vengan a este Parlamento no
sabríamos cuál es el contenido, bueno, y pidiéndo-
les la comparecencia tampoco lo sabemos. En su
departamento, 11,3 millones de euros de reducción
presupuestaria, y usted viene aquí y nos dice que
como es una situación dinámica afectará al gasto
ordinario, pero a aquel gasto no imprescindible
para los servicios a los ciudadanos. ¿Me puede
determinar cuáles son los gastos ordinarios no
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imprescindibles para los servicios a los ciudada-
nos que tiene su departamento? Esa es la petición
de la comparecencia y es a lo que creíamos que
usted venía a dar respuesta esta mañana. Nada
más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Erro. Iniciamos un turno de intervenciones.
Por UPN, señor León, tiene la palabra.

SR. LEÓN CHIVITE: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, buenos días. Buenos días, señor
Consejero. Después de tanta intervención de Con-
sejeros sobre el mismo tema yo creía que Izquierda
Unida ya sabría lo que es una reserva temporal de
gasto, pero veo que no, que quiere saber exacta-
mente de qué partidas se va a distribuir.

Los que a veces hemos tenido funciones en los
Ayuntamientos y hemos visto que los ingresos no
se estaban correspondiendo con lo que el presu-
puesto había planteado, hemos tenido que empe-
zar a echar el freno. Y yo no sé si las explicaciones
le habrán satisfecho, pero al menos su curiosidad
sí que tiene que estar atendida, porque han pasado
una serie de Consejeros que han explicado qué es
una reserva temporal de gasto y usted sigue insis-
tiendo en el tema.

Ha dicho el Consejero que el gasto social no se
toca, las situaciones de emergencia no se tocan, no
se tocan los compromisos adquiridos y se va a
intentar que esos 11,3 millones de euros del presu-
puesto de Presidencia, Justicia e Interior sean
gasto ordinario. Hay muchísimas partidas que son
gasto ordinario, y de ahí, en función de las cir-
cunstancias, en función de las necesidades, en fun-
ción de las prioridades, se reservará ese crédito. Y
si los ingresos mejoran, que no creemos, podría no
darse esa reserva temporal de crédito, pero, insis-
to, creemos que esos ingresos que están fallando,
que todos los Consejeros lo han planteado, en pri-
mer lugar el Consejero de Economía, hacen que se
tenga que echar un poco el freno y ver de dónde se
pagan, con lo que no se tiene.

Si los ingresos caen, ¿qué es lo que hacemos?
Porque a mí me gustaría saber lo que haría
Izquierda Unida en un caso como este: si bebo,
borracho, si no bebo, miserable, que decía la jota,
es decir, si se gasta porque se gasta si no se gasta
porque no se gasta. ¿Qué haría Izquierda Unida
en un hipotético, desde luego, muy hipotético, caso
de que tuviese responsabilidades de gobierno en
Navarra con una calidad de ingresos como la que
nos afecta? ¿Qué haría? Pues me gustaría saber-
lo, señor Erro.

Por lo tanto, agradezco las explicaciones del
señor Consejero. Creo que han ido en la línea,
pero es que no puede ser de otra manera, de lo que
han planteado otros Consejeros en función de que,

insisto, están cayendo los ingresos y habrá que
apretarse el cinturón. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor León. Señor Zabaleta, por Nafarroa Bai,
tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on. Bue-
nos días. No podemos decir que el señor Caballero
deje de cumplir las instrucciones y criterios gene-
rales del Gobierno, que para estas comparecencias
se podría resumir en una frase: ¡A vosotros os voy
a decir lo que voy a hacer! Realmente, estas com-
parecencias tendrían sentido si se concretase la
respuesta. Estamos a 1 de octubre, estamos, por lo
tanto, entrando en el cuarto trimestre, y entende-
mos que la sociedad de Navarra necesita una refle-
xión sobre qué es lo que se va a hacer con los pre-
supuestos, y las fuerzas políticas que aquí estamos
necesitamos y entendemos que tenemos la dignidad
de nuestra representación para que se nos dé.

Algunas de las reflexiones genéricas que ha
hecho el señor Caballero, evidentemente, hay que
compartirlas. Estamos todos, primero, con preocu-
pación y, segundo, viendo el desarrollo de los
hechos que hace buenas las ideas que hasta hace
tres meses parecía que eran anatemas, ¿verdad?
Hace tres meses se decía aquello de que Chávez,
que iba a nacionalizar la banca en Venezuela por-
que la banca gana dinero, era un loco, y ahora el
señor Bush va a nacionalizar la banca, pero ade-
más porque pierde, es decir, dando dinero a los
ricos, no a los que vienen en los cayucos, que se-
rían tan dignos de atención como los señores que
puedan pasar hambre, no los que están nadando
en la opulencia en las alfombras de Nueva York.

Pero, al margen de todas estas consideracio-
nes, cada uno las haríamos con nuestros propios
matices, siempre respetables, las preguntas que de
alguna manera nosotros esperábamos que se res-
pondieran son las concretas. El hecho de que haya
habido un descenso en los ingresos es una cosa no
explicada. Usted se ha referido a la intervención
aquí del señor Sanz, y, efectivamente, el señor
Sanz no explicó las razones por las que se están
reduciendo los ingresos. Si Navarra está aún en
tasas de crecimiento positivo del Producto Interior
Bruto no hay una explicación para que se hayan
reducido los ingresos fiscales en la cuantía que se
dice. No hay explicación. No hay explicación, por-
que la que dio el señor Sanz de que había habido
un descenso en el Impuesto de Sociedades además
de ser evidentemente falsa, porque el Impuesto de
Sociedades de 2008 se declarará en 2009, carece
de rigor. Tampoco ha descendido el IRPF porque
se ha comportado de una manera correcta, parece
que lo que está descendiendo son los impuestos
indirectos. Eso no se ha explicado aquí, el porqué
de esa razón que además habría que analizar si no
contiene algunos rasgos en este momento, en lo
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que esté descendiendo en este momento, de falta
de responsabilidad por parte del Gobierno que
nosotros imputamos.

Yendo a su Comisión, usted dice que van a des-
cender 11,3 millones de euros en el gasto, que
viene a ser un 4,3 por ciento de lo presupuestado,
y excluye una serie de partidas: las pactadas con
el Partido Socialista –ya veremos a final de año–,
las que implican un gasto social y las que de algu-
na manera están comprometidas en firme.

Pero, de las cuatro o cinco referencias que
usted ha dado, usted ha dado una idea sobre la
que yo le hago una pregunta concreta. Ha excluido
la posibilidad de sustituciones. No ha dicho todas,
algunas. ¿Se ha dado un criterio –y esta es una
pregunta concreta que le hago– de que no se efec-
túen sustituciones? Porque eso sí incide en cues-
tiones sociales en algún término y sí incide en
cuestiones de atención de las prestaciones públi-
cas que la Administración, además de otras cosas
de promoción económica, de intervención en el
mundo de la economía, etcétera, debe realizar. Le
adelanto que nosotros no compartimos ese crite-
rio. Cuando tengan que hacerse sustituciones ten-
drán que hacerse, las sustituciones en principio
tienen que hacerse siempre.

La segunda pregunta se refiere a un tema al
que usted no ha hecho mención, pero que está en
la prensa y preocupa a los funcionarios y a los tra-
bajadores de la Administración y afecta directa-
mente a su consejería: ¿se va a adoptar algún cri-
terio de no aumentar el IPC a las percepciones
salariales de los funcionarios y trabajadores? Este
es un criterio que afecta directamente a su conse-
jería y nosotros creemos que ese criterio sí que
podría ser debatido y esclarecido en esta Comi-
sión. Nosotros, desde luego, somos partidarios de
que ese principio, el del IPC, se respete. Otra cosa
es si ha de haber algo por encima o por debajo. ¿Y
por qué somos partidarios? Porque los años de
bonanza económica, tal como lo recuerdan cons-
tantemente los representantes de los funcionarios y
de los trabajadores de la Administración, los años
de vacas gordas han sido unos años en los que no
se ha dado a los funcionarios por encima de ese
criterio. Ya sabemos que es un criterio de futuro.

Su compañero de partido le preguntaba dialéc-
ticamente al representante de Izquierda Unida qué
harían en el hipotético caso, decía, de que llegasen
al poder. Bueno, hipotético sí, pero hace un año
estuvo a punto de caramelo, como recordaba en un
artículo hoy el señor Sanz, diciendo las cosas que
él había estado dispuesto a hacer, etcétera.

Desde luego, una de las cosas que haríamos
nosotros, tal como se demostró en el Pleno pasa-
do, sería utilizar más rigor en las incompatibilida-
des. Creemos que los políticos tenemos que dar el

primer ejemplo no solo con la congelación de
nuestros propios recursos, sino con una aplicación
mucho más rigurosa de la que se hace de las
incompatibilidades, y ustedes, UPN, han votado en
contra de eso en el Pleno pasado.

Segundo, no solo en el gasto social, en el gasto
comprometido y en los gastos pactados, sino en
todo lo que suponga una inversión real, nosotros
no admitimos ninguna restricción, salvo aquella
que puntualmente y de una en una se justifique. No
aceptamos la justificación de los 11,3 millones
porque nos corresponde aplicando el porcentaje
de la reserva temporal de 150 millones que, por
cierto, ¿por qué 150 y no 437, que son los que va a
haber de decremento en los ingresos?, ¿por qué
150 y no 75, que es la mitad, por ejemplo? No ha
habido ninguna justificación a este respecto. Pare-
ce que es la razón de la redondez. 150. Pues, hom-
bre, 150 más o menos bien. 

Bueno, pues le voy a hablar de 150.000 euros
que están en la cuarta línea del segundo de los
folios, donde pone “Ayudas para la aplicación de
la ley de la memoria histórica”, que es una parti-
da no ejecutada, según me informa ahora mismo
el compañero Ioseba Eceolaza. Esto, que está eje-
cutado al 0,00, ¿va a estar en estos 11,3 millones?
Estamos a 1 de octubre, y se lo pregunto porque es
un tema en el que, por ejemplo, y solo es un ejem-
plo, le pediríamos concreción. Eso, ¿sí o no o en
qué parte? O si en algo sí o en algo no.

En cualquier caso, creemos que la respuesta
que da es poco respetuosa con este Parlamento y
de facto es poco respetuosa con la sociedad, por-
que lo que nos ha venido a decir, que esto es un
ejercicio, es un eufemismo. Estamos en una situa-
ción dinámica, hombre, claro que sí, además podía
haber dicho usted que estamos en una situación
legal y podía haber dicho usted que estamos en
una situación ordinaria, porque no es absoluta-
mente extraordinaria. Eso son eufemismos, la pre-
gunta es: ¿de qué partidas van a detraer ustedes
los 11,3 millones? Y, si no hay respuesta para eso,
pues no hay respuesta para eso. Otros Consejeros
no la han dado, y usted, señor Caballero, hoy por
hoy tampoco. Por lo menos respóndanos a esas
tres cosas que le hemos preguntado: en primer
lugar, sustituciones; en segundo lugar, política de
trabajo y de concertación social; y, en tercer lugar,
ya para poner un ejemplo concreto, la cuarta línea
del folio 2, como le podía haber dicho también
otras líneas muy concretas.

Como ya veo que el señor Presidente está alar-
gando la mano, no voy a alargarme ni siquiera
hasta cuando él hable. Gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias
a usted, señor Zabaleta. Señora Acedo, por el
PSN, tiene la palabra.
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SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señor Consejero. Des-
pués de haber escuchado a todos los Consejeros y
antes al Presidente del Gobierno, siendo esta, si
no me equivoco, prácticamente la última de las
comparecencias en esta materia, en un momento
en el que prácticamente también el presupuesto
está ejecutado en tres cuartas partes y una gran
parte comprometido, en un departamento que ade-
más tiene la responsabilidad las Administraciones
Públicas de Justicia y de Interior, es evidente que
no son fáciles las reservas y mucho menos los
recortes de las partidas porque hay muchos servi-
cios que inciden en la prestación del servicio al
ciudadano, y, por tanto, reconozco que hay que
hacer un especial esfuerzo para que en esa reorga-
nización y en esa contención del gasto se acaben
cumpliendo las directrices que se ordenan por
parte del departamento.

Dicho eso, también quería decir que hay gastos
ordinarios que, evidentemente, serán imposibles
de cumplir, pero hay gastos ordinarios que sí es
posible, a nuestro modo de ver, dejar de ejecutar
cuando hay que recortar un poco y apretarse el
cinturón, y hablamos de gastos que no son suntua-
rios, evidentemente, porque, si no, no deberían
estar, pero sí gastos como publicidad u otros
aspectos de este tipo que son gastos ordinarios.

Nosotros queremos dejar muy claro aquí que se
ha estado hablando de algunas cuestiones mezcla-
das con presupuestos, pero que primero vamos a
delimitar lo que es propiamente el presupuesto de
este año y, por tanto, el objeto de la comparecen-
cia, y ahí, en los compromisos del Gobierno de
Navarra con el Partido Socialista había unas par-
tidas que este partido decidió poner como priori-
tarias en este departamento. Una de ellas, a la que
han hecho referencia dos portavoces anteriores, es
la de la ley de memoria histórica. Nosotros sabe-
mos perfecta y positivamente que la ley de memo-
ria histórica es un compromiso que va a ser ejecu-
tado y al cual no le va a afectar en absoluto
ningún tipo ni de reserva ni de recorte, porque es
una partida que, por cierto, propuso este grupo
parlamentario, y algunos grupos no aprobaron los
presupuestos, luego no se hubiera podido ejecutar
si no tuviéramos un acuerdo presupuestario que ha
permitido que esta partida esté ahí. Y, al igual que
esa partida, era prioritaria también para nosotros
la partida de la mediación penal reparadora, y esa
partida también se va a ejecutar en cumplimiento
de ese servicio, y también fue un acuerdo presu-
puestario el que incluyó esa partida. Bien es ver-
dad, señor representante de IU, que fue un acuer-
do total de todos los grupos para este servicio,
pero dejemos claro que aquí hay un acuerdo pre-
supuestario y que con base en eso pueden salir
unas determinadas partidas.

Dicho esto, nosotros, señor Consejero, lo único
que le pediremos, y ya lo sabe, es que gestione con
la suficiente austeridad este presupuesto, evidente-
mente, para que pueda ahorrar, pero que eso no
afecte al servicio al ciudadano, como bien ha
dicho. Para nosotros eso es lo importante, y lo
sabe, que de cara a los presupuestos, evidentemen-
te, trate de analizar el departamento con la reor-
ganización suficiente como para que en algunas
partidas que pueden tener otros criterios de aho-
rro clarísimos a terceros y en otro tipo de servi-
cios, permitan que se puedan mantener algunas
cuestiones sociales, a nuestro modo de ver, como
el mantenimiento del poder adquisitivo de los fun-
cionarios o la formación del personal de las Admi-
nistraciones Públicas.

Y no es el objeto de la comparecencia, es úni-
camente algo que queríamos transmitir en cuanto
a lo que nosotros pensamos para este departamen-
to, y no cabe duda de que esperamos que tenga la
receptividad adecuada de su consejería y del
Gobierno en general. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Alli, por CDN, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, egun on, señor
Consejero. Gracias por su comparecencia y lo que
supone venir aquí a explicar cómo se gestionan los
fondos públicos al final de un ejercicio presupues-
tario, que siempre es algo que, por lo que se ve,
resulta necesario, y además incluso con precisión.
No se lo voy a reprochar, pero si hubiese sido de
uno de los grupos de la oposición le hubiese dicho
que por qué no está contraído o comprometido
partida a partida y si esto va a ir al fondo, pero
allá cada cual.

Lo cierto es que ante una situación de evidente
crisis económica una de las medidas que toman
todas las Administraciones Públicas, y lo estamos
viendo, como toman los agentes económicos socia-
les y privados, es el control del gasto. Pero es que
esto no es nuevo en la Administración, aquí da la
impresión de que hay grupos que descubren el
Mediterráneo todos los días, y es que este control
se realiza antes de contrastar el comportamiento
de los ingresos en todos los ejercicios económicos
para ver, cuando llega el período de las declara-
ciones, efectivamente, si la previsión de ingresos
presupuestarios se comporta o no como está cal-
culada, porque, si no, habrá que iniciar el control
interno del gasto para ir acomodando el gasto al
comportamiento real de los ingresos y tratar de no
cerrar el ejercicio con déficit. Esto es habitual en
todas las Administraciones Públicas, pero también
en los agentes privados que dependen de recursos
externos: comportamiento de ventas, subvencio-
nes, etcétera.
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A partir de ahí, se llega a un acuerdo con el
Partido Socialista para establecer una reserva tem-
poral de gasto que se hace desde un sentido, que es
el sentido positivo, mientras que las peticiones de
comparecencia están hechas desde el sentido nega-
tivo. Y me explico. Cuando se llega a un compromi-
so de vamos a controlar el gasto para tratar de
acomodarlo al comportamiento real de los ingre-
sos, se hace, como digo, desde un sentido positivo,
es decir, vamos a controlar el gasto ordinario con-
suntivo, suntuario, aquel que, en definitiva, puede
no realizarse porque no causa un daño directo a la
prestación de servicios públicos o a las atenciones
a la ciudadanía y que son gastos que en los ejerci-
cios ordinarios de toda Administración, como de
toda empresa, pueden no gastarse porque, vuelvo a
decir lo dicho, que creo que es sobradamente cono-
cido pero olvidado en cada comparecencia, no es
obligatorio gastar todas las partidas del presu-
puesto, es una habilitación de gasto y, por tanto,
una buena ejecución presupuestaria es cuando el
presupuesto se ejecuta al final del ejercicio más del
90 por ciento, y lo que aquí se nos ha anunciado
por el Consejero es que, en este momento, la ejecu-
ción con la previsión de la reserva va a estar en el
95,7 por ciento, en un departamento que por defi-
nición es gastador, porque de él dependen partidas
tales como el capítulo I y otras muchas del operati-
vo de la Administración. 

Pues bien, incluso así, al final del ejercicio,
salvo que hubiese la consigna en sentido contrario
de contráiganse todas las partidas, lo normal es
que haya un porcentaje, que varía de un ejercicio
a otro, de no ejecución presupuestaria porque
incluso a veces procesos de contratación y de
negociación que se realizan en este ejercicio van a
ser efectivos en el ejercicio siguiente, es decir, son
gastos que se ponen en marcha pero que no se van
a realizar hasta el siguiente.

Por tanto, inicialmente esta reserva podría
encajar perfectamente en lo que sería un compor-
tamiento ordinario de la ejecución ordinaria de un
presupuesto. Contraer el gasto y ejecutar el 95,7
por ciento es un buen ejercicio, si encima se da la
garantía de que esto solo se va a hacer allá donde
no se causa un daño directo a la ciudadanía, creo
que, evidentemente, no sería para una compare-
cencia, pero líbreme Dios de juzgar por qué se
piden aquí las comparecencias. Lo cierto es que
nosotros la hemos apoyado para dar al Consejero
la oportunidad de explicarlo. Y con estas previsio-
nes de gasto creo que está garantizado que las
nóminas se van a seguir cobrando, que los gastos
de funcionamiento necesarios para la atención a
la ciudadanía van a seguir operando. Si vemos
aquí algunas partidas que a septiembre, por tanto,
todavía quedan tres meses de compromiso de
gasto, tienen una contracción del gasto, o sea, tie-
nen una total disposición, eso no quiere decir que

a estas alturas, por ejemplo, no se hayan compro-
metido ya o que no se puedan comprometer en el
futuro. Lo ha dicho muy bien la señora Acedo,
pues, efectivamente, la partida de la memoria his-
tórica, que la introdujimos los que apoyamos el
presupuesto, no los que se opusieron, pero que, en
definitiva, ahora es para pedir cuentas de algo,
está ya en marcha en el compromiso de gasto.

Por tanto, señorías, nosotros entendemos que
esta reserva temporal es un esfuerzo de controlar
el gasto y de garantizar en sentido positivo que
este control de gasto no va a afectar a las presta-
ciones directas, al gasto social, a los compromisos
adquiridos y que, por tanto, todos aquellos que tie-
nen créditos contra la Administración, me da lo
mismo créditos de nóminas que créditos por sumi-
nistros y servicios, etcétera, o gastos que son cré-
ditos reconocidos en el ámbito social, van a tener
garantizado, efectivamente, que el presupuesto no
les va a afectar, y cuando al final se pueda hacer
la liquidación de cuentas veremos la gran trascen-
dencia de algunas de las partidas no comprometi-
das o no ejecutadas al cien por cien. Pues imagi-
nemos: gastos de publicidad, de algunas
publicaciones, porque está claro que el Boletín se
va a seguir publicando, que se van a seguir
haciendo las traducciones, en definitiva, que no le
voy a pedir al Consejero, porque me parece que
estaría fuera de lugar, que diga cuáles de todo este
cúmulo de partidas son las que el Gobierno consi-
dera que pueden, efectivamente, no realizarse,
porque lo interesante es en qué partidas, que son
gastos que deben realizarse, se van a realizar y no
va a haber contracción del gasto. Eso es lo impor-
tante, y si al final coincide lo que sería la inejecu-
ción ordinaria del presupuesto con este 95,7 por
ciento podremos decir: anda, pues mire usted,
resulta que la reserva no ha aportado nada a este
departamento. Podríamos decirlo. No vamos a
tener ocasión porque sencillamente ya sabemos
que aquí se va a ejecutar el 95,7 por ciento, y pro-
bablemente el señor Consejero podrá decir, yo no
lo recuerdo, dónde estuvo el índice de ejecución
presupuestaria en los ejercicios anteriores. Pues
supongo que por estas cifras, que son las habitua-
les. Si se considera que una óptima ejecución pre-
supuestaria es estar en el noventa y tantos por
ciento, pues a partir de ahí ya hay que contar con
que, efectivamente, la capacidad de gasto a veces
no es toda la que habilita el presupuesto, porque
ese gasto hay que desarrollarlo, hay que compro-
meterlo y la propia gestión burocrática a veces
lleva a que haya partidas que terminen sin ejecu-
tarse cuando acaba el ejercicio.

Por tanto, una vez más, señor Consejero,
muchas gracias porque yo creo, al contrario que
otros grupos, que ha explicado los aspectos positi-
vos que para la sociedad va a tener que se contro-
le el gasto sin lesionar derechos.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Alli. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Trataré de con-
testar a las distintas cuestiones que se han plante-
ado, no sin antes agradecer a los grupos que
desde la responsabilidad han manifestado su com-
prensión con esta reserva de gasto que estamos
haciendo y con las explicaciones que se han dado
al respecto. No me sorprende que se me diga que
sigo fielmente las instrucciones y los criterios
generales o las consignas de no dar cuenta de las
partidas, lo contrario sí me habría sorprendido,
que se me dijese que estaban satisfechos con las
explicaciones que daba. Pero creo que hay una
cuestión que es evidente, es decir, frente a lo que
se quiera hacer ver, estamos ante un Gobierno de
Navarra, un único Gobierno de Navarra, con un
respaldo parlamentario y que, evidentemente, en
sus actuaciones responde a los mismos criterios,
con lo cual es lógico que si Izquierda Unida, ade-
más de citar al Presidente, que dio todas las expli-
caciones habidas y por haber, quiere citar a todos
los Consejeros, pues los Consejeros digamos cosas
similares o parecidas.

Y creo que hay una cuestión que también es
evidente. Desde la oposición se trata de descalifi-
car lo que no es más que una medida de buen
gobierno, de buena administración, y, curiosamen-
te, se santifica el presupuesto, que se ha dicho, y
no solo en la Comisión de hoy, sino que se ha
dicho por activa y por pasiva, que es una autoriza-
ción de gasto, una autorización de gasto que
podría ser amplísima. Y no tenga ninguna duda
cualquiera de los grupos de que tenemos imagina-
ción suficiente para gastar lo que tenemos en el
presupuesto, y el doble si se nos pudiese poner,
pero, evidentemente, lo que gastamos lo tenemos
que acomodar a los ingresos que tenemos. En ese
sentido, por ejemplo, no se señala el dato de que el
presupuesto inicial aprobado por este Parlamento
en lo que se refiere a mi departamento se ha visto
modificado con un incremento de 18.267.000
euros, cuando estamos hablando de una reserva de
11, es decir, precisamente con la reserva las cifras
son superiores a las del presupuesto inicialmente
aprobado. ¿Por qué? Porque estamos hablando de
un presupuesto, y el presupuesto es un marco eco-
nómico que contiene una previsión, una previsión
de gasto posible y una previsión que desde ese
mismo dinamismo, conforme va pasando el ejerci-
cio, se ha de adecuar, se ha de ver qué cosas se
pueden acometer en septiembre y que en vez de
acometerlas en septiembre se acometen en enero y
no pasa absolutamente nada.

Por tanto, es cierto que yo he podido errar, no
soy ningún especialista en cuestiones económicas,

bastante tengo con administrar lo que tengo entre
manos, no se trata de una cuestión de ahorro, se
trata de una cuestión de falta de gasto, pero más
bien diría que de acomodar el gasto a los ingresos
que tenemos.

Y cuando se habla del descenso de los ingresos
y se dice que el descenso de los ingresos no se ha
explicado, hombre, yo creo, señor Zabaleta, que
hay frases rimbombantes que además a usted le
gusta decir como con mucha rotundidad, y dice
que no se dio ninguna explicación sobre el descen-
so de gastos porque la que se dio, además de falsa
–y lo dice así, falsa– carece de rigor. Y, claro,
cuando se pone tanto énfasis en hacer algunas
afirmaciones tan rotundas creo que eso se vuelve
como un bumerán porque entonces usted nos dice
con todo el rigor que le caracteriza que el Impues-
to de Sociedades de 2008 se declara en 2009, pero
yo creo que usted sabrá qué es eso de los pagos a
cuenta, y los pagos a cuenta se realizan en el
2008. Entonces, puede hacer todas las afirmacio-
nes rimbombantes que quiera, pero el rigor y la
técnica de lo que dice hacen que precisamente por
eso, gracias a Dios, en esta situación económica,
no estén gobernando ustedes porque así nos iría.

He tratado de explicarlo con suficiente clari-
dad y creo que además he dado respuesta a las
distintas cuestiones que se me han planteado. La
primera es que no se han explicado las partidas.
Pues yo creo que le he dado todas, absolutamente
todas las partidas, y he dicho que todas las parti-
das se van a ver afectadas. Y me dice: ¿cómo? En
función de lo que yo vaya viendo desde aquí hasta
el día 31 de diciembre, porque si hoy se me plan-
tea un gasto y entiendo que es urgente, imprescin-
dible y necesario diré que se haga, si entiendo que
es aplazable, pues esperaré, y si en el mes de
noviembre veo que me queda saldo igual lo hago.
Entonces, ¿en qué se van a ver afectadas? Lo he
dicho, todas las de aquí. Entonces me dicen: pero
hay determinadas partidas, y todos se han centra-
do en la ley de ayudas a la memoria histórica.
Creo que la explicación la ha dado perfectamente
la señora Acedo y yo también he dicho que los
compromisos adquiridos en función de los acuer-
dos presupuestarios alcanzados con el Partido
Socialista se harán de acuerdo con lo que se deter-
mine conjuntamente en la comisión de seguimien-
to. ¿Qué ocurre? Que las partidas de ayudas se
ejecutan en función de las solicitudes. A día de hoy
no se han ejecutado porque no hay solicitudes,
sencillamente, pero el compromiso es el que es, y
si se producen solicitudes, y no tengo ninguna
duda de que se van a producir, porque así se me ha
puesto de manifiesto, se ejecutará, pero si no se
produjesen se verían afectadas en función de lo
que determine el devenir de los acontecimientos en
una ejecución dinámica.
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Y se insiste enormemente por el señor Zabaleta
en la cuestión relativa al IPC de los funcionarios
para el año que viene, en si se va a adoptar o no
se va a adoptar algún criterio. Yo respeto profun-
damente la negociación colectiva y así lo he dicho.
La previsión de crecimiento del presupuesto para
el año que viene en materia de capítulo I es del 7
por ciento, da de sobra, lo que pasa es que en la
negociación colectiva tendremos que ver cómo se
aplica ese 7 por ciento, y entonces tendremos que
ver qué partidas son las que se aplican y qué par-
tidas no se aplican. Yo veía ayer al señor Solbes
presentar los Presupuestos Generales del Estado y
hablaba de un crecimiento del capítulo I en el
Estado bastante inferior al que ha previsto el
Gobierno. Y entonces, usted, como le digo, con el
rigor que le caracteriza, nos dice que en los años
de bonanza no se ha dado a los funcionarios por
encima de ese criterio. No es cierto, no voy a decir
que sea falso, voy a decir que no es cierto porque
posiblemente no disponga de los datos correspon-
dientes, pero en los dos convenios que me ha toca-
do firmar a mí se han puesto retribuciones por
encima del IPC, en los dos, y es más, el crecimien-
to del capítulo I durante este mismo año, año
2008, va a ascender al 14 por ciento en el Gobier-
no de Navarra, y el crecimiento de la plantilla no
va a ser del 14 por ciento, luego algún crecimiento
está habiendo en el capítulo I en los años de
bonanza y algún crecimiento está habiendo que
está repercutiendo directamente en los funciona-
rios públicos. Así se sencillo. ¿O es que los núme-
ros, no sé, el dinero se pierde por el camino? No,
los números están ahí, son tan claros como eso.

Evidentemente, se pueden hacer, y yo lo entien-
do, todos los discursos que se quiera en materia de
negociación, se puede presentar lo que se quiera
en materia de negociación ante los medios y hacer
todas las concentraciones que se quiera, pero los
sindicatos de la Administración saben perfecta-
mente cómo se está negociando, saben que se está
manteniendo una negociación que está absoluta-
mente abierta, está prevista una reunión para la
semana que viene, sin ir más lejos, pero en esa
negociación yo he puesto algunas bases, y las
bases que he puesto y que creo que son fundamen-
tales es que..., ¡ojo!, no es que yo haya puesto y
que creo que son fundamentales, rectifico, es que
derivan de los últimos acuerdos aprobados, debe-
mos proceder a la revisión del sistema retributivo,
a la introducción de sistemas de carrera profesio-
nal, a la introducción de sistemas en los que se
evalúe la eficacia de los funcionarios, en los que
se evalúe la eficiencia y que en ese sentido eso
tenga una repercusión retributiva. Bueno, si lo que
se pretende son subidas exclusivamente lineales, lo
que tendremos que hacer es hablar en la mesa de
negociación de cuáles y en qué marco, y tendre-
mos que ver también cuáles y en qué marco son las

retribuciones que corresponden, en función de la
política general económica del Estado, de lo que
se determine en la ley de presupuestos, etcétera. Y
el Estado ha planteado muy claramente que la
subida, digamos, de carácter general para los fun-
cionarios del Estado, de las comunidades autóno-
mas y de las entidades locales para el próximo
ejercicio es por ahora del 2 por ciento. Eso es lo
que hay. No es ese el marco en el que nosotros nos
movemos en la negociación, pero estaremos a lo
que resulte de la negociación, y si no hay acuerdo
estaremos a lo que resulte de la negociación y, evi-
dentemente, a lo que determine este Parlamento a
la hora de hacer la ley de presupuestos. Creo que
en ese sentido no tiene más misterio.

Me pregunta si no se van a hacer sustituciones,
y creo que también he contestado. He dicho que
entre las medidas que adoptó el Gobierno respecto
al capítulo I se acordó una contención en las con-
trataciones de sustituciones de breve período en
actividades administrativas no ligadas directamen-
te a la prestación de servicios a los ciudadanos. ¿Y
qué quiere decir eso? Pues que en una unidad
administrativa en la que pueden trabajar veinte
personas igual no pasa nada si una persona falta
cinco días y no se le sustituye y el trabajo lo hacen
entre los otros diecinueve. Es algo perfectamente
asumible y que en materia de control de gasto de
capítulo I se debe plantear en época en la que
todos debemos exigirnos un esfuerzo en el trabajo
y en lo que hacemos. En ese sentido, todo lo que
sean medidas de contención de capítulo I, insisto,
con un crecimiento previsto del 7 por ciento, es
algo que veremos con los agentes sociales en el
ámbito de la Administración cómo se puede apli-
car y cuál es la repercusión.

Me hacía tres preguntas. He contestado a la de
en qué partidas, he contestado a la de las sustitu-
ciones y he contestado a la del trabajo y la concer-
tación social.

En definitiva, creo que se trata de escenificar
con esta comparecencia que el Gobierno actúa
con oscurantismo y que no da cuenta de lo que va
a hacer. Yo creo que ese es el discurso, tienen
todos los datos de lo que se ha hecho hasta el día
30 de septiembre y, en ese sentido, toda la previ-
sión de lo que se va a hacer hasta el día 31 de
diciembre, que en materia presupuestaria es senci-
llamente ahorrar en el conjunto del Gobierno 150
millones de euros.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señor Erro, muy brevemente.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Sí, intervendré
muy brevemente. Se han hecho unas afirmaciones y
hay una información que ha sido transmitida a tra-
vés de la documentación que nos ha dado el Conse-
jero sobre la que me gustaría preguntarle porque
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no he tenido oportunidad de hacerlo ya que le esta-
ba escuchando atentamente al principio.

En primer lugar, felicita a los grupos que han
apoyado la medida porque ejercen su responsabili-
dad. Pues mire, señor Consejero, le diré que la
responsabilidad la estamos ejerciendo los grupos
de la oposición, que hemos pedido al Gobierno
que venga a explicarnos dónde se va a producir un
recorte de 150 millones de euros en una habilita-
ción del gasto que aprobó este Parlamento. Y le
puedo asegurar que cada vez que ustedes recorten
150 millones de algo acordado por este Parlamen-
to les pediremos que vengan a explicárnoslo si no
lo hacen ustedes, como no lo han hecho en esta
ocasión. No venir a explicar a la representación de
la ciudadanía y a quien adoptó la decisión cuál es
el objeto de ese recorte, como en estos momentos
no están haciendo, es un ejercicio de irresponsabi-
lidad, por lo tanto, mírense en el espejo de los
actos responsables e irresponsables de cada uno.

En segundo lugar, he hecho un repaso de las
enmiendas presentadas, incorporadas por este
Parlamento a esos presupuestos. La de la ley de
memoria histórica no está solicitada porque desde
su departamento se señaló que como no estaba
autorizado el gasto todavía no era el momento de
solicitarlo. Ley de memoria histórica, ejecución,
0,0 por ciento. Ventanilla única de las Administra-
ciones Públicas, 0,0 por ciento. Modernización de
las Administraciones Públicas, 0,0 por ciento.
Mediación penal reparadora, le saco del error,
señora Acedo, esta enmienda la presentó Izquierda
Unida y consensuamos todos los grupos de dónde
se detraía, no fue una enmienda presentada por el
grupo socialista, mediación penal reparadora,
repito, ejecución, 0,0 por ciento. Creación de la
nueva oficina judicial, ejecución, 0,0 por ciento. Y
nuevo centro penitenciario, por causas obvias, eje-
cución, 0,0 por ciento. Ese es el grado de ejecu-
ción a 30 de septiembre, según la información que
usted nos ha dado, de las enmiendas que le he
referenciado. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Erro. ¿Quiere contestar, señor Consejero?

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez): Sí.
Mire, señor Erro, ya lo único que me faltaba es
que el grado de cumplimiento del seguimiento de
un acuerdo me lo pida quien no lo ha firmado, es
decir, yo creo que con quien... Le estoy diciendo
que el grado de cumplimiento de ejecución de un
acuerdo me lo pida quien no lo ha firmado. He
dicho que entre nuestras prioridades, evidente-
mente, está el cumplimiento de las partidas pacta-
das con el Partido Socialista, de acuerdo con lo
que se determine en la comisión de seguimiento. Y
le puedo decir contablemente, y no tiene más que
coger una de las partidas, por ejemplo, las ayudas

a anticipos de suelo de los funcionarios, porque no
tengo el dato o la ficha de todas las partidas, que
en lo que se refiere a las cifras pactadas con el
Partido Socialista en este momento el grado de
ejecución presupuestario supera el cien por cien
en cuantías económicas. Puede haber desplaza-
mientos, evidentemente, es que, insisto, un presu-
puesto es algo dinámico y como algo dinámico es
muy curioso porque incluso cuando usted relata
algunas partidas dice: esta por razones obvias.
Hombre, es que las razones obvias o no obvias,
insisto, en lo que es el seguimiento de un acuerdo
lo tendré que hacer con aquel con quien lo firmo.

Y a partir de ahí, lo que me sorprende es que
me diga que desde el departamento se ha indicado
que no se solicite lo que es una previsión legal que
está ahí y que hay que ejecutar si se solicita. Las
informaciones que se dicen así genéricamente
desde el departamento... Que yo sepa, los departa-
mentos como tales no hablan, ni piensan los depar-
tamentos. La ejecución y las solicitudes son algo
que figuran en los registros, está perfectamente
hablado, insisto, en la comisión de seguimiento del
pacto presupuestario y las explicaciones se las ha
dado perfectamente la señora Acedo, y nos podrá
decir todas las enmiendas que usted o su grupo han
presentado al presupuesto, o incluso que han apo-
yado, pero lo cierto, y eso creo que era meridiano
lo que le decía el señor Alli, el presupuesto lo
aprueba quien lo aprueba, y no por presentar
enmiendas desde el punto de vista del presupuesto
es algo que haya salido porque lo haya  presentado
el que lo haya presentado, sino que ha salido por-
que lo ha aprobado el que lo ha aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para que informe sobre
la actuación de la Policía Foral el día 24 de
agosto en Berriozar.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Pasamos
al segundo punto del orden del día, en el que se
solicita la comparecencia del señor Consejero
para que informe sobre la actuación de la Policía
Foral el día 24 de agosto en Berriozar. Señor
Zabaleta, su grupo ha solicitado esta comparecen-
cia, tiene usted la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Voy a hacer
una reserva, y no va a ser de gasto, aunque sí tem-
poral, como son todas las reservas, por si existe
alguna razón para relegar este tema, y es la
siguiente. Según hemos tenido conocimiento, se ha
abierto un expediente de investigación sobre este
tema y tenemos conocimiento de ello porque algu-
na persona allegada ha sido llamada a declarar.
Entonces, en primer lugar, quería saber si se ha
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finalizado ese expediente de investigación; si se ha
finalizado, si existen conclusiones y cuáles son; si
se han puesto a disposición del juzgado, cuál es la
situación; no sea que en ese tema exista un razo-
namiento que de alguna manera pueda estar suje-
to a una posterior información y que aún no se
cuente con ella.

En segundo término, también quería comentar
que, según hemos tenido conocimiento indirecto,
por lo menos hay dos personas que son presuntas
implicadas en actuaciones y presuntas implicadas
judiciales, me refiero al señor Arnesto y al señor
Iribarren, y en ese caso también querría preguntar
si en este momento ya es un hecho, si ha existido
una entrega al juzgado correspondiente por parte
de la Policía Foral de sus actuaciones o si están
aún pendientes de esta comisión de investigación.

Sabemos que hubo una reunión de la Junta
Local de Seguridad previa a las fiestas de Berrio-
zar. Allí se adoptaron unos criterios, se adoptaron
unas pautas de actuación. Creemos que esas pau-
tas de actuación en algún sentido han resultado
cumplidas, pero en algún otro sentido no fueron
cumplidas, por ejemplo, en el criterio de que si no
fuera necesario hubo un criterio, que era la priori-
zación de la actuación de la Policía Foral precisa-
mente para crear unas condiciones en las que no
hubiera lugar a incidencias. Ese criterio sí fue
cumplido, pero había otro criterio, que era el de
relegar cualquier intervención, como por otra
parte debe ser pauta de actuación habitual, a la
imprescindible necesidad, y creemos que ese crite-
rio resultó incumplido, porque el futuro de toda
policía, y en concreto de la Policía Foral, depende
también en parte de su aceptación por la sociedad,
de su aceptación por la gente en general y en este
sentido creemos que han de cumplirse esos crite-
rios que siempre son aconsejables.

En este caso concreto, las circunstancias en
que se desarrollaron los incidentes, por el momen-
to en que se produjeron, cuando ya había acabado
la función musical, por la forma en que se produ-
jeron, cuando ya se estaba desalojando la plaza de
la localidad y ya no había razón aparente para
mantener el sosiego y el orden, que ya se habían
mantenido, además, y las razones dadas por los
portavoces del Gobierno –el señor Catalán habló,
creo que usted también lo hizo, así como alguna
otra persona– no son, a nuestro juicio, razones
que justifiquen la ruptura de los criterios de algu-
na manera adoptados unánimemente con carácter
previo en esta reunión a la que me he referido. Y la
forma de la intervención a todas luces fue excesi-
va, llegando incluso a no respetarse, a no aceptar-
se la intermediación que trató de hacer el alcalde
de la localidad. 

¿Por qué nos preocupa todo este asunto? No
nos preocupa por los incidentes que sucedieron. Ya

sucedieron, y de eso cada uno responderá en la
medida en que tenga que responder, por lo tanto,
eso no nos preocupa ni es algo sobre lo que tenga-
mos algo que decir en este momento, porque son
hechos pasados de los que cada uno responderá
como tenga que responder. Nos preocupa por otra
razón, nos preocupa porque igual que ocurre con
otros cuerpos de Policía, con la Municipal de
Pamplona o con cualquier otro cuerpo, es un tema
absolutamente sensible para el futuro de esa Poli-
cía y es uno de los temas que tenemos que debatir
–hay también otros– el de la aceptación de la Poli-
cía Foral, no solo por los sectores que hacen como
los dominicos en tiempos de santo Tomás, que
estaban de acuerdo con lo que había escrito, con
que estaba escribiendo y con lo que iba a escribir
santo Tomás, sino que la sociedad los acepte con
visión crítica, con visión madura, no con visión
dogmática. Eso es lo que nos preocupa y, en ese
sentido, creemos que estos incidentes merecen una
revisión o un análisis posterior.

Ahora bien, si ese análisis se está realizando en
la comisión investigadora, si esa comisión o ese
expediente no están finalizados, usted nos dirá si
es preferible relegar este tema a otro momento o si
considera que, a pesar de eso, aunque no esté aca-
bado, si es que no está acabado, es posible comen-
tarlo. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Zabaleta. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Vaya por delan-
te que me sorprende esto que comenta de la comi-
sión investigadora, pues yo no tengo conocimiento
de que exista ninguna comisión investigadora den-
tro de la Policía Foral en relación con estos
hechos, son unos hechos que acaecieron y que,
como le voy a narrar, dieron lugar al correspon-
diente atestado que fue remitido al Juzgado. Dis-
tinto es que todas las actuaciones de la Policía y
normalmente de todos los servicios, por los menos
de los que están bajo mi dirección, tienen y apli-
can el criterio de la evaluación. Se analiza qué ha
pasado, qué se ha hecho, qué se puede mejorar y
qué se puede arreglar, pero comisión investigado-
ra ninguna.

En ese sentido, comparezco porque en realidad
lo que me pide es que informe sobre la actuación
ocurrida a las tres y media de la mañana del 24 de
agosto en Berriozar. He de comenzar confesándole
que lo hago con un cierto estupor, porque mientras
que, por un lado, parece que ahora beatíficamente
se me pide que explique en qué consistió la actua-
ción de la Policía Foral porque es muy importante
su aceptación social, por otro lado, un portavoz
cualificado de la coalición que solicita mi compa-
recencia, que a la sazón es miembro de esta Cáma-
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ra, el señor Jiménez, se permitió comparecer públi-
camente al día siguiente de los hechos, el lunes, 25
de agosto, para dar una versión de los mismos, y,
según se reflejaba en los medios de comunicación,
adelantó –y cito el entrecomillado de la noticia en
un medio local– que no iban a aceptar ninguna jus-
tificación del Gobierno, y que no aceptarán –y leo
otra vez el entrecomillado– ni justificaciones del
Ejecutivo foral ni versiones oficiales.

Pude leer también que el señor Jiménez afirmó
que al salir del cuartel –y leo el entrecomillado– a
lo mejor tenían la orden de que la fiesta acabara
así, y para rematar la intervención este portavoz
de Nafarroa Bai –entrecomillado– enmarcó la
polémica en la utilización política de las víctimas
del terrorismo.

Mi sorpresa, la verdad, es..., no voy a calificarla.
En cualquier caso, como puede comprender,

señor Presidente, el respeto que me merece el Par-
lamento como representante legítimo de la sobera-
nía popular hace que a pesar de lo que considero
que es una evidente falta de respeto institucional
con esas declaraciones y aunque se me haya anun-
ciado ya que no se me va a aceptar ninguna clase
de explicaciones, lo que, por otra parte, viniendo
de quien viene no me extraña lo más mínimo, hace
que comparezca gustoso ante esta Comisión para
explicar la actuación concreta de la Policía Foral
en la madrugada del 23 al 24 de agosto, a la vez
que agradezco al grupo de Nafarroa Bai que me
solicite la comparecencia y que en ese sentido me
permita dar la explicación oficial que se me ha
anunciado que no se va a aceptar en ningún caso.

Le quiero adelantar desde ahora la conclusión
última de lo sucedido en Berriozar. Los responsa-
bles de lo ocurrido en Berriozar esa noche son
quienes vulneraron la ley y quienes piensan que
tienen patente de corso para hacer lo que les
venga en gana, desconociendo los derechos de los
demás. Individuos que esa noche no dudaron en
insultar y en atacar a la Policía Foral, que, como
no puede ser de otra manera, actuó para garanti-
zar los derechos de todos y evitar de una manera
proporcionada que, una vez más, los violentos pre-
tendiesen campar a sus anchas. Y he de confesar,
señor Zabaleta, que me produce una profunda tris-
teza que un grupo como el suyo, cuyas conviccio-
nes democráticas no pongo en duda, vuelva a caer
en el juego de estos grupúsculos antisociales con-
denando de antemano a quienes, como en este
caso la Policía Foral, dedican sus mejores esfuer-
zos y su profesionalidad a garantizar a toda la
colectividad el pacífico ejercicio de sus derechos y
libertades fundamentales.

No sé si son viejas querencias no superadas,
pero no es la primera vez, y los tribunales han
tenido que llamar la atención por ello, que algún

portavoz de su coalición confunde quién está
actuando con legitimidad democrática para
garantizar la seguridad ciudadana y quién está
violentando los derechos de los demás.

Y en estas palabras previas no me resisto a
advertir, sobre todo al hilo de lo que usted comen-
ta de la aceptación social con la visión crítica y
todas estas cosas que quedan muy bonitas, que lo
que estoy diciendo no es en absoluto una cuestión
baladí en esta tierra. Me parece tanto más grave y
he de mostrar por ello mi preocupación ante esta
Comisión por la imagen que ante determinados
colectivos se trata de transmitir de la Policía
Foral, presentándola como un instrumento al ser-
vicio de políticas partidistas sin que alcance a
entender qué objetivo persigue su grupo con ello,
cuando es evidente que así se refuerza, y quiero
pensar que inconscientemente, a quienes preten-
den imponer por la fuerza su ideario político.

En ese sentido, quiero dejar muy claro que la
Policía Foral, como el resto de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, tiene como misión proteger
y velar por las libertades y los derechos de las per-
sonas, garantizar el mantenimiento de la tranquili-
dad y seguridad pública, el respeto de la ley y del
orden en la sociedad, prevenir y combatir la delin-
cuencia y facilitar asistencia y servicio a la pobla-
ción, y tiene esta misión porque así lo determinó
este Parlamento en la Ley de Policía. En el cum-
plimiento de esa misión, cuenta con todo el apoyo
y el respaldo del Gobierno de Navarra y de este
Consejero que les habla desde la seguridad y el
convencimiento de que la actuación de la Policía
Foral está sometida al imperio de la ley y está
sometida al control de los tribunales de justicia.

A este respecto, la apuesta de este Gobierno ha
sido y es clara y decidida, en el sentido de hacer
de la Policía Foral una policía de referencia para
los navarros, una policía integral, algo, por cierto,
que también ha venido siendo demandado por
ustedes, y ello implica que ninguna actuación vul-
neradora de la ley le es ajena y que ante el delito
debe intervenir siempre y en todo momento, aun-
que, sorprendentemente, a su grupo no le guste
que lo haga en determinadas ocasiones o frente a
determinados delincuentes.

Entrando en el objeto de la comparecencia, y
habida cuenta del tiempo transcurrido desde el 24
de agosto, en aras de una mejor comprensión de lo
sucedido, creo que no estará de más recordar el
contexto en el que se  produjeron los hechos.
Como quizás hayan podido observar... Puede ser
lo único que le interese a usted, señor Zabaleta,
pero es que a mí me interesa situar las cuestiones
y creo que hay que decir las cosas, porque se
habla mucho y muy fácilmente desde los medios de
comunicación y creo que en muchas ocasiones sin
medir las consecuencias.
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Como quizás hayan podido observar, este vera-
no se han intensificado claramente la coordina-
ción y el esfuerzo conjunto de las fuerzas policia-
les de las tres Administraciones, la foral, la del
Estado y la de la respectiva entidad local, a fin de
conseguir un ambiente de seguridad para los ciu-
dadanos en el disfrute de las fiestas patronales de
las distintas localidades. 

Al ciudadano no le importa de qué color sea el
ropaje de los agentes que velan por su seguridad
física y que protegen sus propiedades, lo que quiere
es que con la movilización coordinada, con la movi-
lización eficaz de todas ellas pueda disfrutar con
tranquilidad y alegría de la fiesta en la calle, de los
espectáculos de todo tipo, de los espectáculos tauri-
nos, y quiere verse protegido al mismo tiempo de
comportamientos antisociales de otras personas
que pueden ir desde actitudes violentas, movidas
por el fanatismo radical, a conductas irrespetuosas
debido al exceso en el consumo de bebidas alcohó-
licas y de otros productos estupefacientes.

Merced a esta colaboración intensificada este
verano por acuerdos de las Juntas Locales de
Seguridad, también en Berriozar, a la que usted
hacía referencia, con la participación del Gobier-
no de Navarra, a través de la Dirección General
de Interior, de la Delegación del Gobierno y del
respectivo Ayuntamiento, se ha logrado que la
mayoría de las fiestas transcurrieran con normali-
dad, fuera de los incidentes y accidentes lamenta-
bles que siempre se registran de forma inevitable.
No quiero dejar de recordar en este momento y a
este respecto el principio del verano, en el que en
las fiestas de Barañáin se produjeron determina-
das incidencias, a mi juicio graves, protagoniza-
das por los de siempre, que no respetan el sistema
democrático, que en aquella ocasión boicotearon
determinados actos y pusieron en grave riesgo la
seguridad de las personas hasta el extremo de
agredir a un trabajador responsable del montaje
de los fuegos artificiales e intentar hacerlo con la
propia corporación municipal. 

No obstante, la coordinación en materia de
seguridad y la actuación conjunta de las distintas
fuerzas de seguridad ha permitido que las fiestas
se sucediesen después con tranquilidad, no solo en
Pamplona, sino en las principales ciudades y
municipios. Los últimos de ellos, creo recordar,
Peralta y Alsasua. 

Además, en esta coordinación se ha velado
especialmente por implantar los dispositivos y por
utilizar los recursos de forma preventiva, entre
ellos, como es público, como novedad, se ha hecho
especial hincapié en ofrecer a la ciudadanía la
posibilidad de someterse voluntariamente a con-
troles preventivos de alcoholemia.

En este contexto hay que inscribir la coordina-
ción en relación con las fiestas de Berriozar. En
este caso, además, si se lee la prensa de las fechas
previas, no puedo dejar de citar dos hechos. En
primer lugar, la polémica cesión que el alcalde
hace a ANV, concretamente a su concejal Fermín
Irigoyen, de un local en la escuela de música
Francisco Casanova, que lleva el nombre de este
militar asesinado por ETA en Berriozar, y, en
segundo lugar, la prohibición por el juez Grande-
Marlaska de una manifestación convocada por el
mismo concejal para ese mismo sábado, día 23 de
agosto, manifestación que el juez declaró ilegal.

Pues bien, dentro de los servicios dispuestos
para esa noche, en los que estaban previstos sen-
dos conciertos con las consiguientes concentracio-
nes en las localidades de Zizur y Berriozar, con la
consiguiente aglomeración de personas, hacia las
dos y media de la madrugada, en una ronda pre-
ventiva de seguridad en torno al perímetro en el
que se celebraba esa noche el concierto en Berrio-
zar, efectivos de la Policía Foral observaron en la
fachada de la escuela de música Francisco Casa-
nova una pancarta alusiva a los presos de ETA. 

Y paso a leerles textualmente una parte del
informe-declaración del atestado que obra en
poder de la autoridad judicial. «La pancarta y la
fachada de la escuela de música se encuentran
situadas a unos doscientos metros de las personas
que asisten al concierto. Del mismo modo, los
asistentes se encuentran de espaldas al lugar y en
torno al escenario y en sus proximidades existe
una oscuridad notable. De inmediato, el mando
número..., acompañado de su enlace número..., sin
ningún tipo de material antidisturbios ni de pro-
tección descienden del vehículo y proceden a la
retirada de la citada pancarta del edificio público.
Cuando los efectivos policiales proceden a su reti-
rada, desde la zona del concierto, situada a unos
doscientos metros del lugar, un grupo de indivi-
duos, aproximadamente unos veinte, comienzan a
lanzar piedras y botellas contra los agentes a la
vez que profieren gritos de “asesinos”, “cipayos”,
“alde hemendik” e “hijos de puta”, exhibiendo de
forma provocadora con las manos en alto pañue-
los con el anagrama de “presoak etxera” mientras
continúan los gritos y lanzamientos. Ante las agre-
siones, y desde los dos vehículos que preceden al
del mando, descienden efectivos con sus respecti-
vos mandos con material de protección intentando
intimidar a los violentos y que depongan su acti-
tud, pero sin moverse del costado de los vehículos
y a unos treinta o cuarenta metros del lugar de
donde surgen los agresores. Lejos de ello, los vio-
lentos se vuelven hacia la posición de los vehícu-
los y agentes, lanzando piedras y botellas que
impactan contra cascos y escudos de protección y
contra las propias furgonetas. Simultáneamente,
profieren gritos de “cipayos”, “asesinos”, “txaku-
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rras” y similares. Vista la gran aglomeración de
personas ajenas a los violentos –en dicho instante
se encuentran en el lugar del concierto unas qui-
nientas personas y un grupo de música en el esce-
nario ubicado en dicho descampado–, valorando
la situación y a pesar de las agresiones sufridas,
constatando que los grupos de violentos se escu-
daban en la propia masa, habiendo visualizado a
algunos de los agresores por su vestimenta, en
concreto, a varios de ellos, que abandonan la zona
de sombra del concierto para lanzar piedras a los
agentes de los dos últimos vehículos, el jefe del
dispositivo ordena de forma inmediata y tajante
que todos los efectivos suban a los vehículos y
sigan al del mando para abandonar el lugar y
agruparse en la zona del establecimiento del cen-
tro comercial. Tal medida se adopta para evitar
que el incidente pudiera propagarse y afectar a
todas las personas que se encuentran en el lugar y
derivar en graves incidentes. En el momento en el
que los agentes se repliegan a sus vehículos se
reproducen los lanzamientos de piedras, impactan-
do contra los tres indicativos y los escudos de pro-
tección de varios agentes. Se añade anexo fotográ-
fico de los datos materiales finales en la presente
comparecencia. La fuerza policial abandona la
calle Bordabidea hacia la zona del centro comer-
cial donde el mando al frente realiza un balance
de daños y recaba la información sobre las agre-
siones sufridas, confirmando los dos mandos ope-
rativos que sus hombres y vehículos han recibido
el impacto de piedras y botellas sin lamentar
daños personales».

Tras estos incidentes, que creo que son sufi-
cientemente esclarecedores, con la finalidad de
identificar a los autores de las agresiones que
pudieran abandonar la zona y garantizar la segu-
ridad en torno a la misma, el mando responsable
decide realizar rondas por el exterior del concier-
to, que tenía, por cierto, que estar ya finalizado,
dado que la hora hasta la que al parecer el alcalde
lo había autorizado eran las dos de la madrugada.
Y poco después de las tres de la madrugada, estan-
do los dos operativos junto al centro de salud, en
las inmediaciones de la zona, se dirige al jefe de
las unidades una persona que se identifica como el
alcalde de Berriozar, que se interesa por lo sucedi-
do, y al que se informa de los hechos.

El alcalde manifiesta al responsable policial
que él va a intentar solucionar la situación
mediando con los asistentes al concierto, y ruega
que la Policía no efectúe ninguna carga. El respon-
sable policial le indica que mientras dure el con-
cierto no se va a intervenir, que su intención no es
más que la de garantizar la seguridad de las perso-
nas e identificar a los autores de las agresiones.

Efectivamente, sobre las 3:30 horas, los agen-
tes policiales constatan la finalización del concier-

to y que la mayoría de los asistentes abandonan el
lugar. Efectúan entonces una ronda para compro-
bar que está garantizada la seguridad en las vías
de acceso al lugar del concierto y al pasar por el
lugar observan que tan solo quedan ya unas seten-
ta u ochenta personas, algunas de las cuales,
cuando pasan los vehículos por las inmediaciones,
comienzan a proferir insultos contra los agentes.
Los efectivos descienden de los vehículos con el
material de protección reglamentario y de nuevo el
alcalde de Berriozar se acerca para pedir que no
se intervenga, que él va a mediar con los violen-
tos, algo que intenta en más de tres ocasiones sin
que el grupo le haga caso. De hecho, el grupo
avanza, liderado por un conocido dirigente de la
ilegalizada Batasuna, que increpa de forma reite-
rada a los agentes, levantando las manos y aren-
gando al resto del grupo contra los agentes. Aun-
que se le pide que cese en su actitud, no lo hace, y,
lejos de obedecer, continúa provocando y animan-
do a los integrantes del grupo que comienzan a
lanzar piedras contra los agentes, lo que obliga a
estos a utilizar las defensas reglamentarias.

Realizada una intervención para disolver a los
violentos y replegados los efectivos policiales por
segunda vez, el mismo dirigente de la ilegalizada
Batasuna, rodeado por un grupo de unas veinte
personas, se enfrenta de nuevo a los agentes, con
lo cual se reproducen los insultos y las piedras
contra estos. Por segunda vez se disuelve el grupo
y se repliegan de nuevo los efectivos. Es en este
momento cuando se produce la detención de una
persona por el presunto delito de alteración de
orden público, desobediencia y resistencia a la
autoridad con el resultado de dos agentes lesiona-
dos, que serían asistidos en un centro sanitario.

Por cierto, es oportuno en este contexto agre-
gar que hubo también otro manifestante herido,
cuyas lesiones, evidentemente, lamento, que sería
atendido en un centro sanitario y que pocos días
después compareció en una rueda de prensa con
cargos electos de ANV y con familiares de varias
personas detenidas por aquellas fechas, entre
ellas, como recordarán todos ustedes, los dos jóve-
nes de Barañáin que el juez Grande-Marlaska
envió a prisión, rueda de prensa para informar de
la convocatoria en Pamplona de una manifesta-
ción contra el Estado de excepción.

Como conclusión de los hechos, he de añadir
que hacia las 3:40 horas los agentes abandonaron
el lugar con el detenido, desde luego, una vez
comprobado que no se había producido ningún
corte de vía en la zona y que el grupo de violentos
se había dispersado.

Y hasta aquí el relato de los hechos ocurridos
esa noche, hechos que, obviamente, como le decía,
dieron lugar al correspondiente atestado policial
que fue debidamente remitido a la Fiscalía y al
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Juzgado de Instrucción, sometiéndose, por tanto,
al debido control jurisdiccional.

Me preguntan en la comparecencia por las
razones de la intervención policial. Creo que las
razones de la intervención policial están absoluta-
mente claras, no creo que haga falta ninguna con-
sideración especial, si bien no me resisto a recor-
dar cómo esta agresión sufrida por la Policía
Foral, y reitero, agresión sufrida por la Policía
Foral, fue presentada públicamente por el alcalde
de Berriozar como, y cito textualmente también el
entrecomillado de los medios de comunicación,
“un acto más de la campaña de desestabilización
del Gobierno de UPN para provocar tensión antes
de las fiestas.”

Y quiero recordarlo porque creo que es absolu-
tamente evidente que nada hubiera ocurrido si la
Policía Foral no hubiese sido insultada y atacada,
y es muy grave pretender confundir a quienes
garantizan la convivencia pacífica de todos los ciu-
dadanos con quienes pretenden adueñarse de las
calles, excluyendo y amedrentando a los demás.

Los agentes, por tanto, cumplieron en su actua-
ción con su obligación y abordaron la situación
con la profesionalidad que les caracteriza y no sin
riesgo personal. Eso que, obviamente, hay momen-
tos y circunstancias en que ello no es fácil, sobre
todo cuando se produce una situación que una
minoría trata de aprovechar para actuar con
absoluta impunidad amparándose en una concen-
tración de personas y que, por tanto, hay que con-
trolar para garantizar el disfrute y la tranquilidad
de los ciudadanos dentro del respeto a la ley.

Así lo hicieron y, desde luego, insisto y reitero,
cuentan con todo el apoyo del Gobierno de Nava-
rra y con todo el apoyo de este Consejero que les
habla. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Señor Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Nada hubiera
ocurrido si la Policía Foral hubiera actuado a las
tres y media igual que actuó hasta las tres y media.
Nada hubiera ocurrido si la Policía Foral hubiera
cumplido los criterios, previamente establecidos y
acordados en la Junta Local de Seguridad, de no
intervenir si no era necesario. Usted mismo, entre
los numerosísimos epítetos, descalificaciones y
calificativos que ha utilizado de personas incluso
ausentes como si me pusiera yo ahora a calificar
los epítetos del señor Catalán, que también habló
sobre este tema como portavoz del Gobierno...
Bueno, pues nada hubiera ocurrido si la Policía
Foral hubiera estado tranquila, como lo estuvo
hasta las tres y media, y hubiera aguantado per-
fectamente de la misma forma que aguantó hasta
las tres y media, porque entre epítetos, calificati-
vos y alusiones que usted ha hecho, con una termi-

nología que le es propia y que, desde luego, yo no
voy a repetir, lo que ha dicho es que al final que-
daban sesenta o setenta personas, y que, además,
la coordinación era entre tres Policías, entre tres
cuerpos armados. Por lo tanto, ¿por qué tenía que
actuar la Policía Foral a esa hora si no había
intervenido a las tres, si no había intervenido a las
dos y media, si no había intervenido a las dos, que
es cuando había gente? No era el momento de
actuar, con toda seguridad, no era necesario
actuar y no fue adecuada la actuación, y eso lo
decimos desde la defensa del futuro de la Policía
Foral, futuro para el que seguramente el riesgo no
está en los antagonismos, sino que está precisa-
mente en la propia forma de actuación.

Ha referido usted las dos veces en las que el
alcalde de Berriozar trató de intervenir. Trató de
intervenir porque fue llamado por las gentes y
trató de intermediar. ¿Qué hubiera sucedido si se
le hubiera hecho caso, que es lo que debía haberse
hecho? No hubiera sucedido nada, lo mismo que
sucedió hasta las tres y media, nada. ¿Por qué no
se intervino a las tres? Porque se había quedado
en la Junta Local de Seguridad en no intervenir si
no era absolutamente necesario. ¿Había habido
algún insulto antes de las tres? Pues quizá sí, pero
se identifica, se trata de identificar y se le da el
curso legal que se le tiene que dar. Correcta la
actuación a las tres. Correcta la actuación a las
dos y media. Correcta la actuación a las dos. Y
cuando había finalizado toda la actuación musi-
cal, cuando ya no quedaban, según sus propias
palabras, más que sesenta o setenta personas lo
lógico hubiera sido, haciendo caso de la persona
que estaba intermediando, que en este caso era el
alcalde, como podía haber sido otra persona,
mantenerse en el mismo estado de discreción que
hasta ese momento se había mantenido la Policía
Foral, sin perder los nervios –no los perdieron
todos–, sin perder la compostura, etcétera.

Usted ha dicho que hubo dos policías que fue-
ron atendidos y que una persona también fue aten-
dida. Ojalá no hubiera habido esos dos que fueron
objeto de actuación violenta y ojalá no hubiera
habido tampoco el otro. Y la forma en la que no
hubiera habido eso era actuando igual que lo que
se había actuado hasta entonces. Es que de alguna
manera parece que se da a entender que era inevi-
table esa intervención a las tres y media, cuando
ya no quedaban más que cincuenta o sesenta per-
sonas, cuando ya había finalizado la intervención
musical. Pues no era inevitable, era perfectamente
evitable. ¿Cómo? Como lo fue hasta esa hora,
como lo fue hasta las tres y media. ¿O es que no
había habido antes la presencia de esas personas
a las que usted, con un criterio apriorístico, deno-
mina ya de entrada “los violentos”? Eso no es así,
y además usted pone luego sus calificativos en
boca de otros, porque en una de las referencias
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que ha hecho al alcalde ha dicho: y tratando de
que los violentos... Seguro que esa terminología no
la utilizaba el alcalde de Berriozar, que utiliza una
terminología civilizada. Ustedes son los que utili-
zan esa terminología que aún no ha llegado al
umbral de la civilización. 

En cualquier caso, sí quiero dejar de manifies-
to las siguientes cuestiones. Primera, no voy a
apoyarme en las declaraciones que hicieron los
propios representantes de la Policía Foral porque
incurriría en lo mismo en que está incurriendo
usted. No voy a apoyarme en las declaraciones
que hicieron, pero ahí están. Y no voy a apoyarme
porque con esas está perfecta, suficiente y comple-
tamente defendido el señor Jiménez; perfecta, sufi-
ciente y completamente. Y sí voy a referirme a la
inadecuada actuación que era innecesaria, que
era inoportuna y que no tenía objetivos claros,
porque el objetivo claro de la Policía es el que se
estableció, el de evitar que ocurran incidencias
que repercutan en perjuicio de las personas. Si ya
se habían acabado las actuaciones musicales, si
ya no quedaban más que los restos de la fiesta, si
no se había actuado hasta ese momento, ¿cómo
tenía que haber actuado la Policía Foral a las tres
y media? Igual que había actuado hasta las tres y
media. ¿Y cómo actuaron las otras fuerzas a las
tres y media? Porque había otras fuerzas. Actua-
ron igual que hasta las tres y media, por lo tanto,
sí existe una responsabilidad en esa actuación que
era contraria a los criterios previamente consen-
suados, contraria a la forma de actuación de otros
cuerpos y, desde luego, irrespetuosa con los inten-
tos reiterados de intermediación que hizo el alcal-
de de la localidad.

Es absolutamente impertinente la alusión que
usted ha hecho a la cesión o no cesión de un local
al señor Irigoyen. Si usted considera que esa fue
una actuación ilegal, recúrrala, y, si no, no la
miente aquí, porque los concejales que fueron ele-
gidos en listas que ahora han resultado ilegaliza-
das siguen siendo concejales, y, por lo tanto, todo
lo que se haga a ese respecto merecerá o no mere-
cerá la actuación de la aplicación de una ley con
la que usted está de acuerdo y yo estoy en descuer-
do, pero es ley, y no merece aquí ser traído como
una alusión de que es síntoma de no sé qué cuando
no es síntoma absolutamente de nada. No tiene
nada que ver con este asunto, y usted lo trae a
colación como trae a colación las manifestaciones
del señor Jiménez, que, por cierto, están completa-
mente bien y suficientemente exculpadas por los
miembros de la Policía Foral que han declarado
públicamente en este asunto, preocupados por el
futuro del Cuerpo, porque el futuro del Cuerpo
tiene un solo objetivo, será un cuerpo aceptado
por todos los ciudadanos y para eso ha de ser
comportándose como se comportan las policías
civilizadas, pero será objeto de crítica social si

actúa de manera inadecuada, de manera innecesa-
ria y de manera excesiva. El exceso, las conse-
cuencias... Usted ha dicho que dos miembros de la
Policía Foral y otra persona acabaron siendo
atendidas. Unas consecuencias, a nuestro juicio,
no deseadas, usted tampoco las desearía, supongo.
Segundo, ¿cómo se podía haber evitado? Pues de
una manera muy sencilla, tal como se acordó en la
Junta  Local de Seguridad previa y tal como
actuaron ellos mismos, hasta las tres y media, por-
que lo que no tiene justificación es que actuasen
en ese momento de forma diferente. 

Por lo tanto, nosotros consideramos que las
explicaciones dadas por usted son insatisfactorias,
señor Caballero, no se corresponden con la reali-
dad de lo que sucedió, no justifican esa actuación y
sobre todo que para justificar esa respuesta usted
se ha introducido en otra serie de cuestiones, como
el intento absolutamente vano de querer desacredi-
tar a una persona que ha hecho declaraciones a
ese respecto, que es Txentxo Jiménez, el intento de
querer desacreditar a otra persona, que es el señor
Lasa, y la intromisión de temas que absolutamente
nada tienen que ver con este asunto, como es la
referencia a la cesión de un local a un concejal
que, por supuesto, sigue siendo concejal y si lo
pide otra vez habrá que cedérselo de nuevo. ¿O es
que les impide la señora Barcina la entrada en el
Ayuntamiento de Pamplona a los concejales que
fueron elegidos por ANV? Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Zabaleta. Tiene la palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Mire, señor Zabaleta, sé que estamos en un tema
en el que difícilmente nos vamos a poner de acuer-
do, porque la primera de las cuestiones es que lo
que deja usted claro a lo largo de toda su interven-
ción es que le parece que no ocurre nada cuando
se agrede a la policía. Esa es la primera de las
cuestiones que ha dicho: no ha ocurrido nada. Y
digo: pues yo sí creo que ha ocurrido. Y una de las
cuestiones que es fundamental es detener a los
delincuentes y ponerlos a disposición de la autori-
dad judicial. Y usted dice: que se les identifique.
Se les trata de identificar, y si lo que existe cuando
se les trata de identificar es una agresión, lo que
hay que hacer es actuar, y no se ampare usted en
ningún acuerdo de la Junta de Seguridad porque
en la Junta de Seguridad no se adoptó ningún
acuerdo respecto a qué hacer ante una agresión a
la Policía. No se adoptó ningún acuerdo. Lo que
se hizo en la Junta de Seguridad fue planificar los
dispositivos para las fiestas, planificar qué actos
deberían ser cubiertos y por quién. Y aquí lo que
hay es un acto que es cubierto correctamente, que
es cubierto de forma proporcionada, porque preci-
samente cuando hay un montón de personas que
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no tienen nada que ver con los violentos que se
amparan en la masa, cobardemente se amparan en
la masa para poner en riesgo a la masa, lo que
hace la Policía, proporcionadamente, es apartar-
se. Y cuando la gente normal se ha retirado, se ha
ido a su casa y los que quedan lo que hacen es
atacar a la Policía, lo que hace la Policía es inter-
venir, es algo tan simple como eso. Podremos
hacer todos los discursos que quiera. 

Yo le agradezco que me diga que la actuación de
la Policía fue correcta hasta las tres de la mañana,
porque se cuestionó que fuese correcta hasta cuando
retiró la pancarta, porque por lo que se ve aquí
cualquiera puede poner las pancartas que quiera,
donde quiera y como quiera y además hay que
dejarlas. Le agradezco que me haya dicho que hasta
las tres de la mañana, es decir, cuando la Policía fue
a retirar la pancarta, actuó correctamente, que es lo
que tenía que hacer, y entonces sencillamente aquí
lo que hubo fue un grupo de fanáticos que lo que
hizo fue atacar a la Policía, nos tienen acostumbra-
dos. Y la Policía no puede permanecer impasible, ni
esta ni ninguna Policía, y la aceptación social de la
Policía vendrá dada porque la Policía cumpla con
su obligación y cumpla con su deber, y su misión es
proteger los derechos y las libertades de todos los
ciudadanos, de todos, y lo que implica eso es no per-
mitir que haya quien quiera imponerse a los demás
ciudadanos, quien quiera ampararse en un concierto
para atacar a la Policía, que está precisamente para
defender a los ciudadanos. 

Y fuera de hacer insinuaciones, pues dice: no
voy a apoyarme en las declaraciones de los repre-
sentantes de la Policía. Pues yo le leo el entreco-
millado de las declaraciones que tanto les gustan
a ustedes sobre este tema, porque no dicen lo que
ustedes dicen que dicen. Se lo leo. “La actuación
fue conforme a la legalidad. Hubo una agresión
contra los agentes a base de piedras y botellas
–estoy leyendo el entrecomillado de las declara-
ciones del presidente de la Comisión de Personal–
y la Policía Foral respondió con los medios que
tiene para restablecer el orden.”

Podrán hacerse las discusiones semánticas que
se quieran, y usted dice que no va a utilizar los epí-
tetos de Catalán. Los famosos epítetos de Catalán
fueron sencillamente decir al día siguiente, a pre-
guntas de los periodistas cuando estaba dando una
rueda de prensa, que fue una actuación ordinaria de
la Policía. Y se podrá discutir semánticamente sobre
si “ordinaria” tiene que ver con lo normal y lo habi-
tual o tiene que ver con lo que se debe hacer ante
determinada actuación. Me trae sin cuidado, lo cier-
to es que lo que el señor Catalán dijo es que la Poli-
cía actuó como debía actuar. Eso es lo que dijo, y
eso mismo es lo que dice la Comisión de Personal.
El presidente de la Comisión de Personal, que luego
fue descalificado por el sindicato mayoritario del

Cuerpo, dicho sea de paso, lo que dijo es que él
entendía que no podía calificarse de ordinario por-
que no pasa todos los días. Gracias a Dios no pasa
todos los días, pero la Policía es Policía, y la Policía
tiene que actuar ante la existencia de delincuentes, y
cuando existen delincuentes la Policía actúa y la
cosa es tan simple y sencilla como eso. 

Pretende mezclar la alusión a la cesión de los
locales a ANV. Yo no voy a entrar. Ya sé que a usted
no le gusta la ley de partidos, a mí no me gusta que
haya partidos que pretendan ampararse en su con-
dición de partido para defender y justificar la vio-
lencia. Bueno, no voy a hablar de ese tipo de cosas,
simplemente, lo que digo es que existían unos
hechos que a mí me parece oportuno reseñar en lo
que son los antecedentes que reseño. ¿Que a usted
no le gustan? Ya lo sé, pero creo que son significa-
tivos los hechos que se producen y son significati-
vas las consecuencias que tienen esos hechos.

Por tanto, insisto, claro que estamos preocupa-
dos por el futuro del Cuerpo de la Policía Foral,
estamos preocupados, y lo he dicho antes, porque
hay quien, quiero pensar que inconscientemente,
no acaba de percatarse de que una Policía integral
tiene que perseguir a todos los delincuentes, aun-
que el alcalde de Berriozar diga lo que quiera
decir, y, evidentemente, lo que tiene que hacer es
mantener el orden y la tranquilidad en las calles y
someter su actuación, como hace, elaborando el
correspondiente atestado, tomando declaración a
los que tiene que tomar declaración y sometiéndolo
a la autoridad judicial y al Ministerio Fiscal, y la
autoridad judicial y el Ministerio Fiscal actuarán
si ven que la actuación es desproporcionada, si ven
que la actuación es incorrecta, si ven que la actua-
ción es ilegal. Ese es el sentido de una Policía
democrática, de una Policía que está sometida al
imperio de la ley, que actúa con proporcionalidad,
que evita males mayores cuando existe una concen-
tración de personas y que trata de no dejar impune
al delincuente que le agrede, que le tira botellas,
que le tira piedras. El alcalde de Berriozar dice
que era gravilla. Yo no voy a entrar en cómo se
mide el tamaño de las piedras. En algunas de las
declaraciones leo “gravilla”, y los insultos hay
quien no los oye muy bien, quien no define las fra-
ses. Hombre, pues lea todas esas declaraciones,
sabe usted que en los atestados y en los expedientes
judiciales suelen ser muy divertidas en cuanto a las
versiones de lo que oigo y de lo que dejo de decir,
etcétera. Pero yo le recomiendo que, si quiere, se
persone en las actuaciones judiciales, que vea el
conjunto de declaraciones, el conjunto de declara-
ciones incluso de los imputados –yo no he nombra-
do a ninguno, usted sí– y juzgue por sí mismo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Abrimos un turno de los grupos.
Señor León, por UPN, tiene la palabra.
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SR. LEÓN CHIVITE: Gracias, señor Presi-
dente. Vaya por delante nuestro respaldo, por
supuesto, a la Policía Foral, y no como los domi-
nicos que ha dicho antes el señor Zabaleta, sino
por algo tan sencillo como que si se pone en la
balanza a la Policía Foral o a un grupo de energú-
menos UPN no tiene ninguna duda. Si Na-Bai se
inclina por otros, pues allá ustedes, pero en este
caso creo que es sencillísimo.

Dice el señor Zabaleta que nada hubiera ocu-
rrido si no hubiera intervenido la Policía Foral o
si hubiese actuado como lo hizo hasta las tres y
media. Pues seguramente no estaríamos aquí. Los
damnificados serían de la Policía Foral, pero a los
otros ni tocarlos, porque si se les toca ya hay que
tener una visión crítica porque la sociedad en
general no lo acepta, porque es un tema muy sen-
sible y una serie de cosas. Oiga, pruebe usted a
bajar ahora y a emprenderla a pedradas con el
policía foral que está en la puerta y dígale usted
eso, dígale: no sea usted sensible porque la socie-
dad navarra en general quiere a la Policía Foral
para otras cosas y no haga nada, y, mientras
tanto, siga tirándole piedras e insultándole.

Creo, señor Zabaleta, que aquí se ha metido la
pata, pero hasta dentro, y no precisamente la Poli-
cía Foral, sino que Na-Bai tiene bastante culpa
por el eco que le ha dado, por el altavoz que ha
hecho de una serie de hechos que creo que no
hacen más que perjudicar a la Policía.

Hablaba de que en la Junta de Seguridad se dijo
que había que relegar las actuaciones de la Policía
a la simple necesidad y no se cumplió. ¿Y qué es
más necesidad que el que te estén apedreando? Es
que no sé qué es lo que hay que hacer. Eso no debe
ser necesidad. Las circunstancias, el momento, la
forma, las razones dadas por el Gobierno no son
razones que justifiquen la ruptura de los criterios
adoptados en la Junta de Seguridad. Bueno, pues si
no se actúa antes es porque hay cuatrocientas per-
sonas en la plaza y a cualquiera se le alcanza que el
riesgo es mayor que esperar a que se desaloje, pero
si los otros siguen insistiendo, al final, la Policía
tendrá que hacer su trabajo, y su trabajo es identifi-
carlos, detenerlos y ponerlos a disposición judicial,
que es lo que ha hecho.

Creo que no se puede ser tibio en estos temas.
Y en estos momentos Na-Bai es tibio en estos
temas. Te cogen la calle y es que te la montan.
Pero, vamos, yo creo que tenemos que estar a una.
El alcalde intentó hablar varias veces para que
depusiesen su actitud. ¿Desde cuándo han hecho
caso estos a las palabras? ¿Es que a usted le han
hecho alguna vez caso? ¿Sí? Pues ya ve que a su
alcalde, al de Na-Bai, no le hicieron ni puñetero
caso. ¡Cómo se puede ser tan cándido! Bueno, hay
una pancarta a favor de los presos de ETA y no
hay que quitarla, está en la escuela de música

Francisco Casanova. A lo mejor a eso se refería el
señor Jiménez cuando hablaba de la utilización
política de las víctimas del terrorismo. Era a eso.
¿Qué hacemos?, ¿la quitamos o no la quitamos?
¿La dejamos? Hombre, mejor nos retiramos, que
esta gente, como les han cerrado ya las barracas
de la feria no tienen donde tirar cosas, no pueden
tirarle al monigote, mejor que le tiren a la Policía
Foral. Bueno, y hasta las tres y media, hasta las
cuatro, hasta que se cansen, se acabe la gravilla,
se acaben las piedras o se acabe lo que sea.

Creo que los hechos, tal como los ha relatado
el señor Consejero, no los provoca la Policía,
como se quiso decir por alguna parte, sino deter-
minadas personas, llámelos usted violentos, lláme-
los usted yo qué sé, pero se les puede llamar de
todo menos personas. De hecho, la Policía es
insultada, atacada previamente, y lo que hace es
tratar de evitar incidentes y se repliega en más de
una ocasión. En todo caso, y como es costumbre y
procede en Derecho, la Policía puso todo en cono-
cimiento de la autoridad judicial y esta es la que
debe pronunciarse.

Entendemos que la actuación de Na-Bai en este
caso no ha sido responsable, podrá ser legítima,
pero, desde luego, responsable no. Airear asuntos
es actuar, como decía antes, de amplificador de
esta serie de personas y colocar a la Policía Foral
en un punto de mira que creo que no le correspon-
de. Consciente o inconscientemente se ha sido
irresponsable, y en política se puede hacer oposi-
ción de muchas maneras, pero a los políticos hay
que exigirles responsabilidad, y entendemos en
UPN que con declaraciones inoportunas, ahora
con una petición de comparecencia, no se ejerce
esa responsabilidad. A lo mejor, digo a lo mejor, si
tenemos en cuenta que Na-Bai gobierna en Berrio-
zar, también con ANV, que creo que tiene tres con-
cejalías, se entiende mejor toda esta puesta en
escena. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor León. Señora Acedo, por el PSN, tiene la
palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Intentaré ser breve porque a este
grupo, desde luego, para empezar lo que le apena
es tener que estar hoy aquí poniendo en cuestión o
no la labor de la Policía Foral a la vez que
poniendo en cuestión o no la buena fe del alcalde
de Berriozar.

Por nuestra parte, desde luego, la labor de la
Policía Foral no se pone en cuestión en absoluto.
La Policía Foral es una Policía profesional, que
desarrolla su labor con arreglo a la ley y al Esta-
do de derecho en el que nos encontramos, y, desde
luego, cuenta con todo nuestro reconocimiento.
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Evidentemente, actuaciones ordinarias o
extraordinarias, califiquémoslas como queramos, a
nosotros nos parece que esta es extraordinaria, y,
desde luego, tras las explicaciones dadas por el
Consejero nosotros nos damos por satisfechos,
pero, además, porque pensamos que la profesiona-
lidad de la Policía Foral, insisto, está fuera de toda
duda. Al igual que también pensamos que el alcal-
de de Berriozar actuó con muy buena fe, intentan-
do de alguna manera, en su visión de la interme-
diación, hacer lo que estimó oportuno como
máximo responsable de ese municipio, que lo es.

Nosotros tenemos solo una preocupación, que
es la de la convivencia en Berriozar. Nos preocupa
la convivencia. Y esa convivencia tiene que estar
garantizada, por una parte, por las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, incluida la Poli-
cía Foral que, evidentemente, cuando se dan los
supuestos de intervención, tiene que hacer su tra-
bajo, pero, a nuestro modo de ver, se garantiza
más la convivencia cuando se responde a las nece-
sidades de la ciudadanía en ese municipio. Y vaya
por delante que creemos que ahí sí tiene una res-
ponsabilidad importante Na-Bai porque debe dar
un paso adelante, y le hemos ofrecido garantizarle
el gobierno de ese municipio mediante la elimina-
ción de ese pacto con ANV, dejando de lado ese
tipo de funcionamiento.

Seguimos insistiendo en que para nosotros lo más
importante es hacer todo lo posible por mejorar la
convivencia ciudadana, y, desde luego, hay fórmulas
que no favorecen la convivencia y que no resuelven
los problemas que en este momento tenemos. 

Dicho esto, nos damos por satisfechos, reitero,
con las explicaciones dadas por el Consejero, al
menos a este grupo le son más que suficientes, y
una vez más nos mostramos apenados por tener
que estar en sede parlamentaria hablando de este
tipo de cuestiones que creo que no mejoran la con-
vivencia. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Acedo. Señor Alli, por CDN, tiene la palabra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. En primer lugar, quiero dar las
gracias al Consejero por su comparecencia y sus
explicaciones, y también manifestar el apoyo de
nuestro grupo a la labor que viene realizando la
Policía Foral en general y en este caso concreto
en particular.

Nosotros, que siempre hemos defendido el
carácter de policía integral que debe tener la Poli-
cía Foral, ponemos de relieve que la labor de una
policía integral es garantizar el Estado de dere-
cho, defender a la ciudadanía dentro del marco de
la legalidad y, desde luego, intentar detener a
todos aquellos que cometan cualquier tipo de
atentados contra la propiedad, las personas o la

convivencia. Esa es la labor de una policía inte-
gral, y no solo son policía integral los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado, también son
policías integrales las policías autonómicas que
creen en su función de policía integral y de servi-
dores de la sociedad y del Estado de derecho, y así
nos lo demuestran día a día los Mossos d’Esqua-
dra o la Ertzaintza cuando  les toca defender a la
mayoría, defender el orden público, etcétera.

Es cierto que en esta sociedad tenemos que
convivir con quienes tienen un radicalismo contra-
rio al sistema porque pretenden imponerse por la
violencia a la mayoría de la sociedad, y nosotros
entendemos que, en la medida en que estas perso-
nas superan la dialéctica de la palabra, del debate
político y van a la agresión física, son tan delin-
cuentes como el que comete una violación, el que
realiza una agresión sexual o el que roba o comete
un homicidio, porque están atentando contra el
orden y están infringiendo esa norma de conducta
negativa, por comportamientos negativos, quiero
decir, que es el Código Penal, y, por tanto, una
policía integral, una Policía Foral que esté al ser-
vicio de la sociedad navarra y que de verdad quie-
ra ganarse el crédito de la sociedad navarra no
puede ser una guardia palatina, tiene que actuar
como tal Policía, y es entonces cuando tiene el
crédito y el apoyo de la sociedad, de unos no, evi-
dentemente, ninguna policía integral tendrá nunca
el apoyo de aquellos que son delincuentes o bien
por su propia naturaleza, de tipo lombrosiano, si
es que existiesen, o porque su conducta los con-
vierte en auténticos delincuentes. Y en este caso,
los violentos que agreden, que insultan a un Cuer-
po y Fuerza de Seguridad del Estado están, evi-
dentemente, obligándole a defenderse, ¿o es que
realmente entra en la condición de policía integral
aguantar, soportar y tolerar las agresiones de los
violentos? Pues es evidente que eso es un atentado
más contra el orden, contra el derecho, contra los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

En definitiva, nosotros entendemos que hay
situaciones en la vida pública que hacen difícil
mantener el equilibrio, y, evidentemente, estamos
ante un supuesto de esos, hay que mantener equili-
brios inestables porque cuando, como ocurre en
Berriozar, se gobierna con un grupo que defiende
la legitimidad de la violencia, es evidente que eso
obliga a quien tiene la mayoría y la alcaldía, apo-
yado por este grupo, a situaciones difíciles, incó-
modas y que creo, de verdad, que a ellos mismos
les suponen violencia, porque estoy convencido de
que las convicciones democráticas que existen en
Na-Bai son tan firmes y tan seguras como que hay
grupos que tienen acreditado un pedigrí democrá-
tico que no tenemos la mayoría de los grupos de la
Cámara, al menos porque tienen una antigüedad
histórica defendiendo la democracia, pero estar en
el Gobierno a veces crea situaciones difíciles e
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incómodas. Estoy convencido de que desde la
mejor buena fe, y lo quiero hacer para no imputar
nada al grupo de Na-Bai porque no son en modo
alguno responsables de lo que ocurrió en Berrio-
zar, y esto quiero dejarlo muy claro, para nosotros
el grupo de Na-Bai no es responsable de aquella
situación, esa situación le ha obligado a pedir esta
comparecencia, a pedir explicaciones para que sus
representantes en Berriozar puedan tener una con-
vivencia más cómoda con el grupo que les apoya y
que les da la mayoría. Y, evidentemente, esto es
como para pensarse si siempre hay que tomar
estas iniciativas, porque, no nos engañemos, esto
está dando eco a los violentos porque un objetivo
claro es mantener vivo el discurso, y permanente-
mente sufrir y vivir de ese irredentismo de que son
víctimas de todos, de que el orden establecido los
machaca, etcétera, y creo que ahí algún represen-
tante de Na-Bai no ha estado en el primer momen-
to, y entiendo el calentón siendo además vecino de
la localidad, a la altura de las circunstancias, y no
creo que sea por añoranza del pasado, sino sim-
plemente porque hay que estar en el terreno, hay
que convivir y ver los efectos que puede tener una
convivencia ciudadana, vecinal, más que una con-
vivencia política. 

Por tanto, creo que aquí todos estamos de
acuerdo en el objetivo, que es que la Policía Foral
sea integral, que la Policía Foral cumpla su misión
sin distinguir por el fin político o no político de una
conducta delictiva, y que salga aquí que esta Cáma-
ra, esta Comisión apoya la labor de la Policía
Foral en este y en todos los supuestos en que para
desgracia de esta sociedad los violentos tratan de
coaccionar a la mayoría social. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Alli. Señor Erro, por Izquierda Unida, tiene
la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señor
Presidente. Agradezco la información dada por el
Consejero, que, además, no se contradice por nin-
gún grupo, y en ese sentido, evidentemente, la
damos por buena. Izquierda Unida, evidentemente,
apoya y defiende el carácter integral de la Policía
Foral y la labor que debe desempeñar en la defen-
sa de los derechos fundamentales del conjunto de
la ciudadanía, pero ese elemento de integralidad
de la Policía también debe, a nuestro juicio, incor-
porar la prevención como un elemento fundamen-
tal en sus actuaciones, y además creemos que ahí
es donde más se deben priorizar esas actuaciones. 

Desde esa perspectiva, también la Policía
Foral, como todo el mundo, puede cometer erro-
res, y desde esa perspectiva sería conveniente en
esta actuación absolutamente extraordinaria –creo
que son mínimas las actuaciones de este contenido
que hace o que ha realizado la Policía Foral hasta
el momento– hacer un análisis no tanto de posi-

ción dogmática de apoyo a la Policía Foral, que,
evidentemente, defendemos y apoyamos la inmen-
sa mayoría de la sociedad navarra, sino hacer un
planteamiento autocrítico de análisis de lo aconte-
cido y si ciertamente fue la mejor de las actuacio-
nes en su totalidad desde el momento en que se
inició hasta el final. De todo se debe aprender y
hay que ver si queda algún fleco en esta actuación.

Me surge una pregunta. Se habla aquí de las
personas detenidas. ¿Cuántas personas fueron
detenidas? Ahora mismo desconozco el dato, me
gustaría que usted lo señalara. Y, evidentemente,
toda la Policía, y también la Policía Foral, debe
luchar contra el delito allá donde se produzca, y si
se produce un delito habrá que actuar en esa per-
secución. Ahora bien, si hay capacidad de preve-
nir antes de que se cometa, creo que también es
labor de la Policía adoptar esa medida. Nada más
y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Erro. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Gracias, señor Erro. Muchas gracias, señor Presi-
dente. Intervendré muy brevemente para agrade-
cer a los grupos el apoyo prestado con carácter
general a la actuación de la Policía Foral. Creo
que es importante que transmitamos al conjunto
de la sociedad que la Policía Foral, iba a decir sin
ningún tipo de matiz de carácter político, de inte-
reses políticos, es un cuerpo que está al servicio de
la totalidad de los ciudadanos navarros. En ese
sentido, evidentemente, lo que es la labor profesio-
nal y de profundización de mejora profesional es
una labor permanente. Dije en la primera compa-
recencia en el año 2003 que la voluntad del
Gobierno, y era una voluntad que yo entendía que
era compartida por toda la Cámara, es que sea un
cuerpo de referencia para todos los ciudadanos de
Navarra, que en ese sentido sea una policía inte-
gral, que ninguno de los delitos le sea ajeno. Hay
un campo, que es un campo vidrioso, que es el que
puede tener que ver con este tipo de actuaciones
radicales y, en ese sentido, pediría que todos ten-
gamos prudencia, que tengamos calma y que ten-
gamos sosiego y que de alguna manera entenda-
mos que una policía integral es una policía
integral a la que, como he dicho anteriormente,
ningún tipo de delito ni ningún delito le es ajeno,
con independencia del reparto competencial que
debamos hacer y que trabajemos en el marco de
las Juntas de Seguridad y de la Junta de Seguri-
dad con el Estado.

Desde ese punto de vista, también hay que
dejar muy claro que, evidentemente, todos sabe-
mos que en esta tierra –ha hablado el señor Alli de
los violentos, yo le haría la prevención, dado lo
que se ha dicho, de que si quiere ser civilizado no
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debe emplear esa palabra porque en nuestra tierra
hablar de violentos no debe de ser civilizado– hay
violentos, aunque no sea civilizado decirlo, y que
los violentos no pueden campar a sus anchas, y en
ese sentido cuando se cruzan con la Policía, sea la
que sea, la Policía tendrá que actuar.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señor Consejero. Agradecemos su presencia una
vez más en esta Comisión y, como no hay más
asuntos que tratar, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 27
MINUTOS.)
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